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PROLOGO 

Causa fundamental, generatriz de los movimientos armados en 
México, y en especial de nuestra Revolución, ha sido la miseria crea· 
da en el campo por el régimen latifundista feudal. Los resultados eco
nómicos de la empresa agrícola, lejos de apoyarse en una explotación 
técnica avanzada de la tierra; tenían como sustento la miseria de los 
peones, descansaban sobre las espaldas de las masas campesinas. Fué 
así que la Revolución de 1910 tuvo como nervio vital. como puño de
moledor, el de la clase campesina, que se movió con las promesas del 
reparto de las tierras hechas por los iniciadores del movimiento en el 
Plan de San Luis Potosi. 

Con el Plan de Ayala y los repartos de tierras que ejecutó Emi
liana Zapata, se establece la guía clara y precisa en que más tards 
habria de fundarse la Reforma Agraria. Es durante la Convención Re
volucionaria de Aguascalientes, cuando se aclara que la lucha del 
pueblo no era tan solo por el Sufragio Efectivo y la No Reelección, 
sino también y principalmente por reinvmdicaciones económicas. El 
acaparamiento de la propiedad territorial en unas cuantas manos, 
:::onstituía un escollo para el progreso de México y tenía que ser 
rebasado. 

Son los caudillos del movimiento revolucionario, respaldados por 
el pueblo en armas, los que establecen primero en la Ley del 6 de 
Enero de 1915 y más tarde en el Artículo 27 Constitucional los cauces 
legales dentro de los que habría de ejecutarse el reparto de tierra. 

Es así cemo salvando los obstáculos que la reacción le opone, 
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mediante la reforma de los ordenamie:1tos legales unas veces y otras 
derribándolos por la fuerza cuando han resultado infranqueables po!' 
otros medios, las masas campesinas han venido conquistando paso a 
paso la tierra qUe trabajan y les pertenece. 

El reparto de la tierra solo resuelve un aspecto del problema 
agrario. En el fondo las masas campesinas han venido luchando po: 
la conquista de la tierra, porque de la explotación agrícola esperaG 
obtener los elementos necesarios para elevar su nivel económico. Dcl 
aquí que los gobiernos progresistas, indentificados con el programa de 
la Revolución, se hayan preocupado por satisfacer éstas justas aspi
raciones mediante varias medidas, algunas de las cuales son las si· 
guientes: la organización y el crédito agrícola, desarrollo de las obras 
de riego, redistribución de la población rural y la creación de nuevos 
centros de población agrícola. 

"TIERRA Y LIBERTAD" 
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INTRODUCCION 

1.-Concepto de Colonización. 

2.-Colonizaci6n Externa e Interna. 

3.-El nuevo sentido de la CololÚZcrd6n. 





l.-CONCEPTO DE COLONIZACION.-En su sentido gramatical o 
literal quiere decir formar o establecer colonias en un país. Fijar en 
un terreno la morada de sus cultivadores. 

Siguiendo al Lic. Angel Caso, nos dice, por su etimología colonia, 
en latín quiere decir, según Adam Smith, plantación o cultivo de tie
rra; mientras que la correspondiente anaxia en griego, significa, sepa
ración de morada, emigración del país, abandono de la casa. 

Según el diccionario, la palabra tiene 4 acepciones: 

lo.-Conjunto de personas que van a un país provenientes de otro 
para establecerse en él; 

20.-Territorio donde éstas Se establecen; 

30.-Territorio fuera de la nación que lo hizo suyo; y 

40.-Gente que se establece en un territorio inculto para poblarlo 
y cultivarlo. 

La primera y la cuarta acepClOn, se refieren a las personas: ex .. 
trajeros en el primer caso; individuos cuya nacionalidad no importa 
en el segundo. En la segunda y tercera acepci6n, equivale colonia al 
objeto de ella. Pero dice, que el diccionario no nos resuelve el proble
ma y a continuación nos proporciona un concepto que me parece acep
table: "La Colonización es la Institución jurídica que consiste en el 
establecimiento de campesinos en un territorio, con el propósito de 
obtener el arraigo y mejoramiento de la población, el aumento de 
ésta y el de la producción de la tierra". 

Análisis de ésta definici6n: 
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l.-Institución juridíca, porque no solo se ve el problema desde 
el punto de vista de las personas, o del objeto; sino que se consi
dera el todo: las personas, el objeto y el vínculo que ata a éstas en 
una forma sui-géneris, específica. 

n.-Establecimiento en un territorio: tomando el vocablo en su sen
tido de colocación o suerte estable de un conjunto personas, que 
antes del acto no gozaban de esa estabilidad, permanencia, duración 
o firmeza en la tierra. 

III.-Campesinos: la colonización debe hacerse con campesinos o 
sea, con individuos que ejerzan profesionalmente la agricultura. Pen) 
fli se quiere, que realmente haya un establecimiento, deben preferirse 
las familias, a los individuos. "Colonos capaces pueden aumentar la 
producción; colonos forasteros aumentarán la población". 

IV.-Arraigo y mejoramiento de la población: quiere decirse con 
esto, que a esos nuevos lugares a donde van a ser trasladados los 
campesinos, tienen que arraigarse, que acostumbrarse a vivir ahí, co· 
mo si fueran sus lugares de origen; y su mejoramiento en todos aspec
tos, moral, económico, intelectual. 

V.-'-Aumento de la población: en aquellos lugares despoblados 
y que hace falta la mano de obra, y que se puede lograr mediante 
el traslado de campesinos sin tierra de las áreas superpobladas. 

VI.-Aumento de la producción: si se coloniza en tierras hasta 
entonces incultas, como de preferencia debe hacerse, es obvio que la 
tierra inculta y ahora cultivada aumenta la producción del suelo; como 
también aumenta cuando Se trata de las tierras que tenian cultivos 
deficientes. 

El concepto de colonización no ha sido siempre el mismo, anti
guamente iba unido al concepto de conquista, actualmente se le asig
na una naturaleza esencialmente económica, como fenómeno de ex
pansión del estado, constituyendo el medio de desahogo al exceso de 
población. 

2.-COLONIZACION EXTERNA E INTERNA.-La colonizaci6n in
terna se realiza COn elementos nacionales por medio de los siguientes 
métodos: 



a).-La colonización fomentada, presidida y conducida por el Es
oda. Este caso se presenta cuando el gobierno tiene que hacer frente 

a un exceso de mano de obra y se ve precisado a llevarla a lugares 
en que escasea. 

b).-La colonización realizada por los propietarios particulares; a 
veces son los propietarios quienes se interesan en colonizar sus tie
rras y ofrecen a semejanza del Estado cierías facilidades. 

e) .-La colonización realizada por empresas privadas, ésta es la 
realizada por compañías particulares creadas para ese fin, como las 
Compañías Deslíndadoras que existieron y que fueron un fracaso tanto 
para el gobierno, como para los colonos. 

La Colonización externa es la realizada con elementos extranje
ros y que había sido siempre de carácter agrícola. En este caso se 
trataba de fortificar las regiones poco pobladas con mezcla de sangre 
~xtranjera, y de nuevos métodos agrícolas. Pero a partir del decreto 
que derogó la Ley Federal de Colonización de 1946, ya no habrá co
lonización extranjera; sino que ahora Se tratará de resolver el proble· 
ma de los mexicanos por nacimiento que carecen de tierra. 

3.-NUEVO SENTIDO DE LA COLONIZACION.-Sigue siendo ese 
desplazamiento de campesinos, a tierras incultas o poco cultivadas, y 
poco pobladas, pero ya no formando colonias, en las cuales los colo
nos irían pagando paulatinamente el precio de su lote y convirtiéndose 
esos terrenos colonizados en propiedad privada, sino formando Nue
vos Centros de Población Agrícla, bajo el sistema ejidal. Y ya no ha
brá colonización realizada por propietarios particulares y por empre
sas privadas. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l.-Epoca Colonial. 

2.-10 Independencia (1810-1821). 

3.-México Independiente: Primer período de colonizaci6n. 

4.-Segundo periodo de colonizaci6n. 





ANTECEDENTES lDSTORlCOS 

l.-LA COLONIZACION EN LA EPOCA COLONIAL. 

a) -Primeras medidas: Una vez realizada la conquista de la anti
gue Tenochitlán, el gobierno español se preocupó por colonizar éstas 
tierras. La colonización del país se llevó a cabo paulatinamente prin
cipalmente por el centro a base de expediciones, conquistas y el esta
blecimiento de Reales, presidios y misiones, fué posible que Se exten
diera el dominio español Los presidios eran fortificaciones habitadas 
por indios mansos y colonos que labraban la tierra, los que llegado 
el momento tenían que dejar el arado para defender sus pequeñas 
comunidades con las armas. 

A los soldados, capitanes y primeros colonizadores se les remune
ró con el botín de la conquista y con las nuevas tierras en la propor
ción que les correspondía, o sea atendiendo a los servicios prestados 
en la conquista. 

Al reinado español le convenía estimular la colonización de la 
naciente América, y así desde el año de 1513 dicta la "Ley para kt 
distribución y arreglo de la propiedad", que nos dice, "para que nues
tros vasallos se alienten al descubrimiento y población de las Indias 
y puedan vivir con la comodidad y conveniencia que deseamos: es 
nuestra voluntad que se puedan repartir y repartan casas, solares, 
caballerías y peonías a todos los que fueren a poblar tierras nuev,,:!s 
en los pueblos y lugares, que por el gobernador de la nueVa p0bla· 
ción le fueren señalados ... " O). . 

"Una Peonía es solar de 50 pies de ancho y ciento de largo, cien 



fanegas de Lerres labor, de o cebada, diez de maíz, dos hue
bras tierra para huerta y ocho para plantas de otros árboles de 
necadal, tierras de pasto para 10 puercos de vientre, veinte vacas y 
cinco yeguas, cien ovejas y vei':1te cabras" (2), 

"Una caballería es solar de 100 pies ancho y 200 de largo, y 
de todo lo demás como cinco peonías, que serán 500 fanegas de labor 
para pan de o cebada, 50 de maíz, 10 huebras de tierra para 
huertas, 40 para plantas de otros árboles de secadal, tierra de pasto 
para 50 puercos de vientre, 100 vacas, 20 yeguas, 500 ovejas y 100 
cabras (3). 

Esto se hacía en virtud de los servicios prestados a la Corona, 
porque se supone que un soldado de a caballo prestaba mejor servicio 
que uno a en la conquista de la antigua Tenochitlán. 

b) Mercedes Reales: como las tierras eran conquistadas ,:¡ 

nombre del soberano, este recompensaba tales servicios con inmuebles 
que se ajustaban a un documento al que se denominaba "Merced 
Real" (4). 

Con posterioridad, las tierras mercenadas se extendieron no solo 
como compensación de servicios, sino también como ventas y dona
cione,s para favorecer la colonización. 

El origen de las Mercedes lo encontramos en la Ley primera de
nominada "Ley para la distribución y arreglo de la propiedad". 

El trámite que debía seguirse para obtener las tierras era el si
guiente (5): 

10,-La solicitud de tielras se hada ante el Cabildo, el que formu
laba un dictamen sobre su procedencia, y la enviaba al Virrey o Go
bernador (ley 80.). 

20.-El Virrey o Gobernador hacía los repartimientos orientado-
por el parecer Cabildo del lugar (ley 50.). 

30,-Una vez acordado el repartimiento debía asistir a éste el 
Procurador de la Ciudad o Villa (ley 6a.). Legalmente las Mercedes 
solo podían otorgarse sin perjudicar a los indios, o a sus propiedades. 

40.-cDeberían 
garantía de todo 
en caso contrario. so 

sus tierras, ediEcarse y sembrarse, y como 
el solicitante había .de otorgar una fianza sujeta; 
pena de reversión (ley 3a.). 



50.-No podían abandonarse ni aún para ocupar otras tierra,; 
otorgadas también por Merced, puesto que el abandono estaba san· 
cionado también con reversión y multa (ley 20.). 

60.-La única limitación en cuanto a la posibilidad de disponer 
de ellas era no venderlas a eclesiásticos, so pena de reversión al 
soberano (ley 100.). 

Las leyes citadas estab~ecen por primera vez en el territorio que 
será el de la Nueva España, y luego del México Independiente, la 
!íqura legal de la propiedad pnvada, que los Aztecas no conocieran, 
pero que introdujo en el Nuevo Mundo, habiéndola ella here
dado a su vez, de los romanos; pero observamos que ésta primera 
propiedad privada estó muy cercana al concepto romano quiritario y 
que hoy la calificaríamos, dentro de los concept08 modernos, como 
una función social. Todas las taxativas al titular de la mer
ced, persiguen una finalidad: que la propiedad otorgada por Merced 
desempeñe la función que socialmente exigía el soberano. 

Aquí como en las otras instituciones creadoras de la propiedad. 
privada y de la propiedad pública, encontramos siempre el respeto a 
las tierras de los indios, sin limitación alguna para ellos pero si con 
una serie de taxativas para el español. 

Capitulaciones.-Una institución muy importante en la 
colonización de la Nueva España, lo fueron las Capitulaciones que la 
Corona Española celebraba con algún particular, que deseaba actua:
como colonizador. Para esto se escogían las tierras y se daban en ca

pitulación a personas que se comprometían a colonizarla mediante la 
adj udícaCÍón de una cuarta parte de la misma. 

Felipe JI dispuso (6): "El Término que se diere a pablador por 
CapitulacIón, se reparta en ia forma siguiente: Sóquese primero lo que 
tuere menester para los solares del pueblo y el exido competente ':i 
dehesa en que puedan pastar abundantemente el ganado que han d¿; 
tener los vecinos y más otro tanto para los propios del lugar; el reste 
del territorio y términos se haga cuatro partes: la una de ellas, que 
escogiere, sea para el que está obligado a hacer el pueblo; y las otras 
tres se reparten en suertes para pobladores. 

d) .--Algunas ley€s que fomentaron la Colonización: 



Ley X expedida por el Emperador D. Carlos en 1535 (7). Que nos 
dice que las tierras se repartan a descubridores y pobladores y no 
ias puedan vender a eclesiásticos. "Repartan la tierra sin exceso en
tre descubridores y pobladores y sus descendientes, que hayan de 
permanecer en la tierra y sean preferidos los más calificados. 

Ley IV, que los virreyes puedan dar tierras y solares a los que 
fueren a poblar. Mayo 18 de 1568 (8). 

"Si en lo ya descubierto de las Indias, hubiere algunos sitios y 
comarcas tan buenos, que convenga fundar poblaciones y algunas per
sonas se aplicaren a hacer asiEnto y vecindad en ellos, para que con 
más voluntad y utilidad 10 puedan hacer, los Virreyes y Presidentes 
les den en nuestro nombre tierras, solares yaguas, conforme a la dis
posición de la tierra, con que no sea en perjuicio de tercero y seo¡ por 
el tiempo, que fuere nuestra voluntad". 

Ley l.-Que los Indios sean reducidos a Poblaciones. El Empera
dor D, Carlos y el Príncipe G. en Cigales a 21 de Marzo de 1551; D. 
Felipe Segundo en Toledo a 19 de Febrero de 1560 (9). 

"Con mucho cuidado y particular atención se ha procurado siem
ore interponer los medios más convenientes para que los indios sean 
instruidos en la Santa Fe Católica, y la Ley Evangélica, y olvidando 
tos errores de sus antiguos ritos y ceremonias, vivan en concierto y 
policía, y para que esto se ejecutase con mejor acierto Se juntaron 
diversas veces los de nuestro Consejo de Indias y otras personas reli
giosas y congregaron los Prelados de Nueva España el año de 1546 
por mandado el Sr. Emperador Carlos V; de gloriosa memoria, tos 
cuales con deseo de acertar en servicio de Dios, y nuestro, resolvie
ron que los Indios fuesen reducidos a pueblos, y no viviesen divididos 
y separados por las sierras, montes, privándose de todo beneficio es
piritual y temporal sin socorro de nuestros ministros y del que obligan 
las necesidades humanas, que deben dar unos hombres a otros; y por 
haberse reconocido la conveniencia de ésta resolución por diferentes 
órdenes de los señores reyes nuestros predecesores, fué encargado y 
mandado a los Virreyes, Presidentes y Gobernadores, que con mucha 
templanza y moderación ejecutasen la reducción, población y doctrina 
de los indios con tanta suavidad y blandura que sin causar inconve
'"lientes diese motivo a los que no pudiesen poblar luego, que viendo 



sI buen tratamiento y amparo de los reducidos, acudiesen a ofrecerse 
de su vol untad, y se mandó que no pagasen más imposiciones de lo 
que estaba ordenado y porque 10 susodicho se ejecutó en la mayor 
parte de nuestras industrias: ordenamos y mandamos que en todas 
la demás se guarde y cumpla, y los encomenderos 10 soliciten según, y 
en la forma que por la leyes este título se declara". 

Ley VIII, condiciones que deben tener los sitios en que se han de 
fundar pueblos y reducciones; D. Felipe II en el Pardo, a lo. de Di
ciembre de 1573 y de D. Felipe III en Madrid a 10 de Octubre de 
1618 (la). 

"Los sitios en que se han de formar los pueblos y reducciones 
tengan comodidad de aguas, tierras y montes, entradas y salidas, y 
labranzas, y un ejido de una legua de largo, donde los indios puedan 
lener S11S ganados sin que revuelvan con otros de Españoles". 

Ley VIL-Que ías tierras Se repartan sin acepción de personas y 
rrgravio de los indios. D. Felipe Segundo en el Pardo a 6 de Abril de 
1588 (11l. 

"Mandamos que los repartimientos de tierras, asi en nuevas po
blacíones, como en lugares y términos que ya estuvieren poblados, se 
hagan con toda justificación, sin admitir singularidad, acepci6n de 
personas, ni agravio de indios". 

Ley XV.-Que se admita a composición de tierras. D. Felipe IV 
en Madrid a 17 de Mayo de 1631 (12), 

"Considerando el mayor beneficio de nuestros vasallos, ordena
mos y mandamos a los Virreyes y Presidentes, Gobernadores, que en 
la tierras compuestas por sus antecesores no innoven, dejando a los 
dueños en su pacífica posesión; y los que se hubieren introducido y 
usurpado más de 10 que les pertenece, conforme a las medidas sea;'] 
admitidos en cuanto al exceso, a moderada composición y se les des
radien m,evos títulos". 

e).--Observaciones sobre ésta época: Encontramos en ésta época 
que los dE'scubridores y pobladores tenían determinadas prerrogativas: 
t.:staban exentos de pagar derechos por lo que llevaban en el primer 
viaje (ley 2a.); podían llevar cons:go armas de toda especie, ofensivas 
'f defensivas (ley 3a); deberian ser favorecídos por 10s virreyes, presi-



dentes y gobernadores prefiriéndolos en el serV1CIO del rey (ley 4a.); 
aún cuando los casados tenían prerrogativas sobre los solteros, estos 
también habrían de ser preferidos a los que no hubieren sido descu
bridores o fundadores (ley 5a.); habrían de ser gratificados en sus ser
vicios como pobladores, pacificadores y descubridores, informando de 
ello a las audiencias para que éstas les otorgaren las gratificaciones 
conducentes (ley 70.); por último aiquirían el carácter de hijos-dalgo, 
tanto los pobladores y pacificadores mismos como sus descendientes 
,(ley 6a.) (l31. 

En realidad parece que la mayor parte de las tierras que los Es
pañoles y sus descendientes obtuvieron en la Nueva España, las hu
bieron como colonos, de lo cual se deduce la importancia que éste 
institución tuvo al principio de la formación de la Nueva España. 

Encontramos en ésta época una legislación tendiente a proteger 
al nativo y a sus propiedades, tales como la que ordenaba la reduc
ci6n a pueblos, que se les restituyeran sus propiedades de que habían 
sido despojados, y las tierras que se repartieran a los españoles, de
bería s.er sin perj uido de las que tenían los indios. Pero en la realidad 
éstas leyes no fueron respetadas, por lo que encontramos al final de 
,ésta época una mala distribución de la tierra como consecuencia de 
su acaparamiento por parte de los españoles y los despojos sufridos 
por 1p indios, hasta el grado de casi hacer desaparecer su propiedad. 

2.-LA INDEPENDENCIA (1810-1821 la consumación de la 
Independencia influyeron una serie de factores, y uno de los que con
'ribuyó a ésta causa fué el' problema agrario, porque al llegar a ésta 
~poca encontramos, una muy defectuosa distribución de la tierra, co
mo consecuencia de los despojos sufridos por los indígenas durante 
lOS 300 años que duró la época colonial y su acaparamiento por parte 
de los españoles; y por otra parte un mal sistema de explotación 
agr1cola. 

Por eso es que los grandes hombres iniciadores de la Independen

cia, lo mimero que hicieron fué dictar Bandos para la repartición de la 

tierra al campesinado mexicano; así D. Miguel Hidalgo y Costilla ex 

pidió un decreto el S de Diciembre de 1810 en el que establece qu." 



"se entreguen a los naturales las tierras para que las cultiven, sin 
~ener que pagar arrendamiento por ellas" (14). 

"El 13 de marzo de 1811 se dictó un decreto que declara la exen-
Clan tributos a los indios y castas, repartimientos de tierras a los 
orimercs y prohibición de repartimiento a las justicias" (15). 

U mismo pensamiento lo vemos en otro gran hombre de la Inde
pendencia D, José María Morelos y Pavón en su "Proyecto para la 
conEscación de Intereses Europeos y Americanos adictos al Gobierno 
Español", del año de 1813, en donde propuso que las grandes hacien
das fuesen divididas en beneficio de los desposeídos, ya que el bene
licio positivo de la agricultura consiste en que muchos se dediquen 
con separación a beneficiar un corto terreno que puedan asistir con 
su trabajo e industrio, y no en que un solo particular tenga mucha 
extensión de tierra infructífefra, esclavizando millares de gentes paro 
que las cultiven por fuerza en la clase de gañanes y esclavos, cuando 
pueden hacerlo como propietarios de un terreno limitado, con libertad 
y beneficio suyo y del público" (16). 

En este proyecto podemos ver el gran sentido que tenía Morelos 
del problema agrario, ya que se trata de evitar el latifundismo y S~ 
debe gozar de un corto terreno, y que la tierra sea para quien la 
trebaje. 

"El 24 de Marzo de 1821. Agustín de Iturbide dictó una orden en 
flalchapa (17), concediendo premios a los individuos del ejército de 
una fanega de tierra y un par de bueyes; "siendo justo y convenientf) 
¡:¡ue se asegure la fortuna futura de los dignos militares que se dedi
r¡uen al servicio legitimo de su patria can el ejército imperial de las 
tres garantías a mi mando, desde su creación el día dos de marzo has
ta seis meses después, se les declarará en la paz ser acreedores a 
una fanega de tierra de sembradura y un par de bueyes hereditarios 
a su familia, y a su elección en el partido de su naturaleza o en el 
que elijan pera residir". 

En esta orden se tomaba en Ctienta para la repartici6n de las tie
rras el ser miembro del ejército de las tres garantías, independiente
mente de si eran o no campesinos y de que si tenían deseos de tra
bajar la tierra. 



3.-LA COLONIZACION EN EL MEXICO INDEPENDIENTE: PRIMER 
PERIODO DE COLONIZACiON.-Al consumarSe la Independencia, el 
gobierno se encontró con dos grandes problemas, el primero es la de
lectuosa distribución de la tierra; y el segundo son las grandes áreas 
superpobladas; ambos problemas tratarán de resolverse a través de 
la colonización, pensándose que así se distribuía la población y se pe
día ejecutar el reparto de tierras. 

Ahora haremos referencia a algunas de las leyes, decretos y 
proyectos, más importantes en relnGÍón con la Colonización: 

"Acuerdo de San Antonio de Baja California, del 28 de Septiem
bre de 1822" (18). éste Ayuntamiento declaró válidas las concesiones 

terrenos baldíos que se hubiesen hecho en el territorio de dicho 
ayuntamiento. Esto lo motivó el hecho de que al consumarse la inde
pendencia, no existía ningún criterio referente a la competencia de las 
autoridades para repartir las tierras baldías. Así se fueron peblando 
esas áreas que eran baldíos y que casi no tenían población. 

"Decreto de Iturbide del 4 de enero de 1823" (19). éste decreto se
ñaló que se tendría en cuenta a los naturales y a los militares de la 
República para darles ciertas prerrogativas en el reparto de tierras; 
estos se contrataban como empresarios, para qUe llevaran colonos, 
200 familias, a ciertas tierras y se les daba en premio 2 haciendas y 

una labor. En este decreto encontramos el en México, de las 
empresas privadas dedicadas a traer colonos mediante un premio. 

"Decreto del 11 de abril de 1823" (20). se dictó con motivo de la 
autorización concedida a Esteban Austín, para introducir a 300 fami
lias norteamericanas en los terrenos baldíos localizados en el Terri
torio de Texas. 

Después tenemos los Decretos del 4 y 19 julio, de 6 de agosto 
y 18 de septiembre de 1823 (21), en los cuales se ordenaba la repar
tición de tierras a los soldados que hubiesen prestado sus servicios en 
la guerra de independencia. 

Con estos decretos se trató de promover la colonización interior, 
pero adolecieron de un grave defecto, ya que se repartieron las tie
rras según los servicios prestados en la guerra de independencia, y nc
atendiendo a que si eran campesinos y tenían deseos de trabajar la 
tierra. 
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Todos estos decreíos tocan superficialmente la idea de aprovechar 
lOS terrenos baldíos para fines de colonización, sin existir en todos ellos, 
sistema alguno para el deslinde y fraccionamiento de tales terrenos. 

"Decreto de 14 de Octubre de 1823" (22), por medio de este de
creto se crea la Provincia del Itsmo de Tehuantepec, y Se ordenaba 
que las tierras baldías de ésta flamante provincia, se dividieran en 
tres partes: la primera debería repartirse entre los militares y personas 
que hubieran prestado servicio a la patria, pensionistas y cesantes; la 
segunda se repartiría entre capitalistas nacionales o extranjeros que se 
establecieran en el país conforme a las leyes generales de coloniza
ción; y tercero a los naturales del lugar que carecieren de tierras, 
(art. 'lo.). 

La porción de terreno que servirá de unidad y se concederá a sol· 
dado para su establecimiento, es una área cuadrada de tierra de labor 
de 250 varas por un lado, aumentando esa cantidad. en proporción a 
la famllia (art. 13). Aquí ya se toma en cuenta a la familia para saber 
la cantidad de tierra que Se le concederá. 

Este decreto tiene el defecto de dar preferencia a los militares, ex
tranjeros, en lugar de a les naturales de ese lugar que eran los que 
conocían mejor esas tierras. 

"Decreto de Colonización del 18 de agosto de 1824" (23), este de
creto en su exposición de motivos, considera como grandes males para 
el país el latifundismo y la amortización, ideas que se reflejan clara
mente en su articulado. 

En su art. lo. dedo que "la nación mexicana oÍrece a los extran
jeros que vengan a establecerse en su territorio, seguridad en sus per
sonas y en sus propiedades, con tal de qUe se sujeten a las leyes del 
país" . 

Son objeto de ésta ley, aquellos terrenos de la nación que nc 
siendo propiedad particular, ni pertenecientes a corporación alguna f) 

pueblo, pueden ser colonizadas. Estas se repartirán entre los nuevoc 
,::olonos dándose preferencia a lo mexicanos sobre los extranjeros, y 
entre los mexicanos se preferirán a los habitante de los pueblos vecinos. 

En su arí. 40. nos decía, las prohibiciones que se impusieron a los 
colonizudores en territorios comprendidos entre las 20 leguas limítrofes 



con cualquier nación extranjera y 10 leguas en los litorales, a menos 
que se contara con la aprobación del Supremo Poder Ejecutivo General. 

En su art. 70. trata de incrementar la población mediante la inmi
gración de ·extranjeros, la población era de 7 millones y medio de ha
bitantes; "antes del año de 1840 no podrá el Congreso General prohi
bir la entrada de extranjeros a colonizar, a no ser que circunstancia5 
imperiosas la obliguen a respecto a los individuos de algun0 
nación". 

Tendrán preferencia en la distribución de la tierra los ciudadanos 
mexicanos, y no se hará distribución alguna entre ellos, sino única
mente aquella a que den derecho los méritos particulares y servicios 
hechos a la patria, o en igualdad de circunstancias la vecindad, er. 
el lugar a que pertenecen los terrenos que se repartan. 

En su Art. 12 trata de evitar el latifundismo y la amortización de 
los bienes, al decir que "no se permitirá que Se reúna en una sola 
mano, como propiedad, más de una legua cuadrada de 5,000 varas 
de tierra de regadío, 4 de superficie de temporal y 6 de superficie do 
abrevadero, y prohibiendo que los nuevos pobladores de las colonias, 
pasaren sus propiedades a manos muertas". 

En su Art 15 trata de evitar el ausentismo; "ninguno que a vir
tud de ésta ley adquiera tierras en propiedad, podrá conservarlas es
tando avecindado fuera del territorio de la república". 

"Decreto para Colonizar el Estado de Tamaulipas, del 15 de Di
ciembre de 1826" (24). Este decreto nos dice que los mexicanos ten
drán preferencia sobre los extranjeros y entre aquellos los naturale5 
del Estado. Los extranjeros que quieran colonizar terrenos baldíos del 
Estado, serán admitidos y protegidas sus personas y propiedades. Para 
que obtenga la adjudicación de la tierra, se ha de avecindar en algunG 
de los pueblos del Estado, con capital propio que le proporcione de
cente subsistencia, o con oficio o industria útil que ejerza; o ha de 
establecer uno nuevo con 100 familias por lo menos. Si se estableciere 
en las fronteras del norte del Estado, bastan 50 familias para eno. Los 
colonizadores extranjeros que pretendan establecerse dentro de 10 le
guas sobre la costa del seno mexicano, necesitarán la aprobación del 
Supremo Poder Ejecutivo de la Nación. La solicitud para colonizar te
rrenos se harán por escrito al gobierno del Estado, quien lasresolveI"Ó: 
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de acuerdo can su consejo y audiencia del fiscal de la corte d~ justicia 
del Estado. . 

La adjudicación y posesión a los nuevos poblaQores extranjeros 
Se sujetarán a las reglas siguientes: 

la.-Se tendrán por colonizables todos los terrtmos y desiertos 
que a los 60 dias de denunciados para poblar no acudan los presun
tos propietarios a justificar su derecho a eHos. 

2a.-Los que habiendo sido aajudicados por ésta ley fueran de· 
samparados por 5 años y dentro de este término no aparezca suces~r 
que pretenda derecho a ellos. 

3a.-Los que habiendo sido disputados sobre su propiedad en jui
cio conlradictorio, se encuentren abandonados 3 años por las partes 
voluntariamente, o que éstas se hayan apartado del juicio sin formal 
sentencla definitiva que haya decidido el derecho de cualquiera de 
ellas, con tal que pase el tiempo señalado por las leyes para que el 
juicio se tenga por desertado. 

4a.-Las aguas estancadas que contengan los terrenos serán igual
mente denunciadas y adjudicadas con ellos. 

"Decreto de 12 de marzo de 1828" (25). Este decreto en su artículo 
90. nos decía, que podrá intentarse por extranjeros no naturalizados 
la compra y colonización de terrenos de propiedad particular; pero en 
este caso se obtendrá permiso especial del Congreso General, si la 
compra y colonización fueren en los territorios y de los Congresos Par
ticulares, si fueren en los Estados. 

Art. 10.--Los Congresos Particulares darán o no el permiso que 
se les pida, imponiendo en su caso las condiciones que crean conve
nientes4 estipulándose lo siguiente que servirá de base a todo contrato, 
en la inteligencia de que queda al arbitrio de las legislaturas, restrin
girlas pero no ampliarlas: la.-que la cuarta parte de los colonos sean 
mexicanos; :¿a.---que dentro de 7 años quedará dividido el terreno en 
suertes pequeñas, a juicio de las legislaturas; 3a.---que el empresario 
no naturalizado no puede reservarSe un terreno que exceda de 16 le
guas cuadradas, el cual deberá enajenarse dentro de 12 años, conta
dos desde el término en que la finca debiere quedar dividida en suero 
te¡¡; 4a.---que éstas deben quedar vendidas dentro del mismo período. 

"Decreto de 14 de abril de 1828" (26) Decreto nos dice que 
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todo extranjero qUe haya residido dentro de los límites de los Estados 
Unidos Mexicanos, por el espacio de 2 años continuos, podrá pedir 
carta de naturaleza, y los colonos que vengan a poblar en los terre
nos colonizables, serán tenidos por naturalizados, pasado un año de 
su establecimiento. 

Vemos por medio de este decreto la facilidad que tenía el extran
jero para ser considerado mexicano por naturalización, o sea por el 
solo transcurso del tiempo. 

"Ley de Colonización de 6 de abril de 1830" (27).-Esta ley en su 
Art 30. autorizaba al gobierno a nombrar uno o más comisionados 
que visiten las colonias de los Estados Fronterizos, que contraten con 
sus legislaturas la compra a favor de la Federación de los terrenos 
que crean oportunos y suficientes para establecer colonias de mexica
nos y de otras naciones que arreglen con las colonias establecidas ya, 
lo qUe crean convenientes para la seguridad de la República. 

Art. SO.-De los presidiarios destinados a Veracruz y otros puntos, 
podrá el gobierno hacer conducir a las colonias que establezca, 10'5 

que creyere útiles, costeando el viaje de las familias que fueren con 
ellos. Causa ésta por la cual fracasó la colonización, ya que no Sd 

destinaban campesinos a éstas tierras, sino gente que muchas veces 
desconoda el campo, y que a lo mejor no querían trabajar la tierra. 
pero ante la situaci6n de qUe si aceptaban, prácticamente quedarían 
libres, optaban por ser colonizadores. 

En su Art 7 dió facilidades a las familias mexicanas que volun
tariamente quieran colonizar, serán mantenidas por un año, dándole3 
tierra y demás útiles de labor. 

El Art. 14 autoriza al gobierno para que gaste en construcción 
de fortificaciones, conducci6n de familias mexicanas, su manutención 
por un año, conducci6n de tropas y premios a los agricultores que se 
distingan entre los colonos, y en todos los demás ramos de fomenb 
y seguridad. 

Al amparo de ésta ley se permitiría la introducci6n de ciertos gé
neros de algodón; cuyos derechos de importación fueron destinados a 
fomentar la colonización y a sostener la integridad del territorio nacio
nal al constituirse un fondo de reserva para el caso de una invasión 
española (art. 20.), 



En ésta ley vemos que a los colonos, no solo se les facilita la 
tierra, sino que ven un aspecto muy importante para la colonización, 
como lo es el económico, ya que serán mantenidas durante un año; y 
se les proporcionaba los instrumentos de labranza para hacer producir 
esa Herra. 

"Decreto de 4 de febrero de 1834" (28).-"EI Vice-Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo 
y penetrado de la necesidad de socorrer a la multitud de personas 
cuya suerte ha sido y es desgraciada por errores políticos, por la para
lización de los giros, por la destrucción de las familias y por todos los 
males que trae consigo el estado de revolución permanente; por lo 
cual el supremo gobierno los convoca a mejorar su suerte en la ocu
pación pacífica de la agricultura. Así en su Art. lo. nos dice: "Será 
admitida a colonizar en los terrenos que estén o estuvieren a disposi
ción del Gobierno Supremo en el Estado de Coahuila y Texas, toda 
persona libre qUe carezca de compromisos locales en otros puntos de 
la República. Tendrán preferencia los soldados". 

Art. 30.-A cada familia que se comprometa a colonizar en dicho 
Estado, se le dará la décima parte de un sitio de ganado. 

Además Se les otorgaba una subvención hasta por un año desde 
el dio en que salgan del lugar de su residencia, de 4 reales diarios 
a los mayores de 15 años; y de 2 reales a los menores de 15. Por otra 
parte a cada familia de la colonia se le dará una yunta de bueyes y 
una vaca o su valor, dos arados y los instrumentos de carpintería y 

labranza necesarios. A cada íamilía se le asignará un solar para 
que levante su casa-habitación. 

Ninguna persona podía separarse de la colonia antes de dos años 
sin permiso del gobierno, y los que lo hacían, perdían las tierras que 
se les hubiese dado, y quedarían obligadas a pagar todo lo que hu
bieren recibido del gobierno. 

"Circular de 31 de agosto de 1835" (29).-Por medio de ésta circu
lar se exhorta a los Gobernadores y Jefes políticos para que conser
ven el orden, de los colonos establecidos en Texas, y que se habían 
estado sublevando, con la mira de llegar a desmembrar el Territorio 
de Texas, lo que sucedió al correr de los años. 

"Decreto de 11 de marzo de 1842" (3D) .-Por medio de este Decre-



to se permitió a los extranjeros adquirir propiedades inmuebles sin 
ningún requisito; pero tratándose de fronterizas solamente con el con
sentimiento del Supremo Gobierno. Como consecuencia de éstas faci
lidades que se les daba a los extranjeros para adquirir inmuebles 
cerca de las fronteras, influirá después grandemente, en la pérdida de 
la mitad de nuestro territorio. 

"Decreto de 14 de octubre de 1842" (31 ).-Este Decreto fué dictado 
por Santa Ana; en su artículo 30. otorgó al concesionario de ésta colo
nización, por la cual fué expedido el Decreto, el derecho a una explo
lación total de los recursos naturales que en la ribera del rio Bravo 
se encontraran, mas al mismo tiempo le impuso la obligación de fun
dar centros de población otorgando baldíos a súbditos mexicanos o 
.europeos, súbditos de naciones que estuvieran en amistad con la Re
pública. Se obligó a los colonizadores, de la manera más solemne a 
que los trabajadores que se introdujeran en esa zona fueran europeos, 
de los que tuvieran menos afinidades con los usurpadores. 

"Decreto de 25 de octubre de 1842" (32).-Este Decreto vino a adi
cionar al anterior otorgándole al mismo concesionario el privilegio ex
clusivo para establecer un Banco Comercial en la región por colonizar. 
Dicho banco por este decreto estaba autorizado a girar un capital de 
emisión de 6 millones de pesos. Es la primera institución de crédito 
con fines inmediatos de colonización. Además hay una serie de ar
tículos concediendo prerrogativas a los colonizadores, tal como la 
exención de impuestos. 

El plazo para el establecimiento del Banco fué muy corto ya que 
el gobierno di6 solamente 18 meses para su funcionamiento desde la 
publicación del Decreto, requisito que no fué cumplido, por lo que fué 
declarado caduco este privilegio posteriormente. 

"Decreto de 3 de octubre de 1843 dictado por Santa Ana" (33). 

En el prólogo de este Decreto Santa Ana expone "que siendo una 
de mis primeras intenciones el progreso y adelanto de la nación y 
considerando que para llegar a tan interesante fin, no basta renovar 
los obstáculos que emanan unas veces de la naturaleza de las cosas, 
otras de preocupaciones y errados conceptos que de éstas se forman, 
sino que es de absoluta necesidad poner en movimiento la accióq 
del gobierno en todos los ramos que se dirigen a alentar y ·fomenfar 



la prosperidad de la República, príncipalme:1te en su población y agri 
cultura que es la base de la riqueza de las naciones". 

Esta concesión se otorgó al particular Belga Alejandro de Croí, au
torizándolo a colonizar con 1,000 familias belgas, alemanas y suizas 
que traería en el término de 10 años. 

Encontramos la prohibición de que se reunieran en una sola mano 
de los colonizadores, como propiedad, más de una legua cuadrada de 
5,000 varas de tierra de regadío, 4 de superficie de temporal y 6 de 
superficie de abrevadero. 

Esta concesión fué rescindida posteriormente por no haber cum. 
;:>lido el empresario con el requisito de introducir al país las mil fami
lias colonizadoras en el término de 10 años. 

"Decreto de 27 de noviembre de 1846 que crea la Dirección da 
Colonización" (34).-Al crear ésta Dirección D. José Mariano Salas con
sideró que "siendo urgente y necesario la inmigración extranjera para 
peblar nuestros inmensos terrenos, que hoy son objeto de la codicia 
extranjera; que para esto es indispensable establecer la Dirección de 
Colonización anteriormente decretada, a fin de qUe Se trabaje con 
celo y constancia en el rápido aumento de la población, de que de
penden grandes bienes; que las economías del erario son hoy más 
que nunca necesarIas y que las habrá en que la precitado direcciótl 
<;e establezca en las oficinas de la Industria, cuya reunión no presenta, 
por otra parte, ningún inconveniente". 

Entre las facultades que se conceden a ésta dirección es la de 
encargarse de tedo lo concern:ente a la agricultura e industria fabril 

"Reglamento de la Dirección de Colonización de 4 de diciembre 
de 1846" (35).-En cumplimiento del mismo se ordenó los levantamien
tos de los terrenos que en la República pudieran ser colonizados. S~ 
autorizó a la Dirección el nombramiento de peritos, a efecto de que 
pusieran astes en conocimiento la Dirección la cantidad de baldíos 
con que contaba la Federaci6n, entendiéndose por baldíos, los terre
nos que no estuvieran en la propiedad de particulares, sociedades o 
corporaciones (Arts. 7 y 8). 

Art. 28.-Las ventas de los terrenos se verificarán en remate pú
blico al postor bajo las siguientes: 10.-... ; 20.-En el 
dia señalado se pondrá a remate el terreno, por el precio y las condí-
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ciones establecidas por este decreto. Se tendrá por mejor postura aque-
11a en la que se asegure la introducción de mayor número de fami· 
lias, en el término dado. 

Art. 29.-Por regla general en todo contrato de venta, se obligará 
al comprador a poblar los terrenos que adquiera, con dos familias por 
lo menos, de a cinco individuos cada una, por milla cuadrada, en el 
término de dos contados desde la fecha del remate o compra. 

Art. 35.-La misma Dirección podrá contratar con particulares o 
Compañías la formación de nuevas colonias, bajo las siguientes bases: 

lo.-Que ninguno de los colonos que se introduzcan será súbdito 
originario o procedente de nación cuyo territorio sea limítrofe a los 
terrenos sue se han de conceder, ni de potencia con la cual esté en 
guerra la República, salvo las excepciones que el gobierno pueda ha
cer con causas y motivos especiales. 

20.-No sería permitido en ningún tiempo la esclavitud en la co
lonia. (Esta garantía es redundante, porque ya la encontramos esta-
blecida en la Constitución 1824). 

En el Art. 37 encontramos un aspecto muy importante como lo es 
el económico, ya que se estipuló la facultad de la dirección para que 
con la aprobación del gobierno, contratara la fundación de bancos 
para la colonización. 

Art. 41. Los nuevos pobladores extranjeros serán considerados 
como ciudadanos de la República, desde su arribo a la República, con 
forme al Decreto de 10 de septiembre próximo-pasado. 

W. 1. Orozco, nos &cs, que es seguro que este documento legis
lativo recibió pocas aplicaciones prácticas, pues según declaraba el 
Gobierno el 15 de diciembre de 1850 "las disposiciones relativas '1 

colonización de nuestro país habían quedado hasta esa fecha en sim
ples proyectos, sin que hubieran tenido efecto ninguno". 

"Decreto de 19 de julio de 1848" (36).-Considerando la nueva lí
nea divisoria de la República Mexicana, en virtud del territorio per
dido, se dictó la siguiente medida, se formarán colonias militares, para 
defender la integridad del territorio, y para a los Estados Fron
terizos de posibles invasiones; dichas colonias dependerán del Gobier
no General y cuando la colonia haya progresado de suerte que sus 
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habitantes puedan formar un pueblo, el Gobernador del Estado res
pectivo lo pondrá en conocimiento del Supremo Gobierno, solicitando 
la declaración así. 

"Decreto de 19 de agosto de 1848" (37).-Es1e Decreto establecía 
que todos los mexicanos que Se encuentren en el territorio que por el 
Tratado de Guadalupe-Hidalgo quedó en favor de los Estados Unidos 
de Norteamérica, y quieran establecerse en la República, serán trasla
dados a ésta por cuenta del Gobierno. Las familias serán distribuidas 
en la siguiente forma, las que se encontraran en Nuevo México, pasa
rán a Chihuahua; las de la orilla izquierda del Bravo a los Estados de 
Tamaulípas, Coahuila y Nuevo León; y las de la Alta California a la 
Baja California o al Estado de Sonora. 

"Decreto de 27 de junio de 1853" (38).-Por medio de este Decreto 
se concedieron terrenos baldíos a Mr. Hipólito Du Pasquier de Dom
martin, para su colonización, al principio habrla de traer 200 familias 
de 5 miembros cada una y en 5 años completar la inmigración de 
25,000 personas. Debían ser europeos, católicos, de origen francés, ale· 
mán, italiano y belga. Inclusive se determinó el terreno qUe habrian 
de colonizar, el cual estaría situado al norte de Presidio del Norte. 
Tampoco se llevó a cabo este intento de colonización, y quedó en puro 
proyecto. 

"Ley General sobre Colonización de 16 de febrero de 1854" (39).
Esta ley deroga todas las leyes, decretos y reglamentos dictados cm
teriormente a su publicación, sobre colonización y baldíos. 

Art. lo.--Con el objeto de hacer efectiva la colonización europ&,t 
':m el tt:rritorio de la República de modo conveniente, el ministerio de 
Fomento. Colonización, Industria y Comercio, nombrará en Europa uno 
o más agentes, que con los conocimientos necesarios sobre la exten
sión, riqueza y demás circunstancias favorables de este país, promue, 
va y dirija la emigración hacia él, demostrando las grandes ventajas 
que ofrece su suelo. 

Ar!. 2o.-Dlchos agentes cuidarán de que la emigración se com
;x>nga de personas católicas, de buenas costumbres y que tengan al
guna profesión útil para qUe puedan dedicarse a la agricultura, la 
industria, las artes o el comercio. 

Los agentes del Ministerio de Fomento habrían de contratar los 
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bU'lues necesarios para el transporte de colonos, debiendo reunir con
diciones de seguridad y comodidad en el viaje. A los colonos de ba
JOS recursos estos agentes les pagarían el viaje, pero los favorecidos, 
deberían pagar en un término de dos años, contados a partir del mo
mento de su arribo. 

En su Art. 60. nos dice que a los inmigrantes de bajos recursos, 
y que quisieran dedicarse a la agricultura, el gobierno ofrecía ceder 
a cada inmigrante un cuadro de terreno de 250 varas por cada frente. 
Para cada familia compuesta de tres individuos por lo menos, el terre
no sería de 1,000 varas por cada frente. (Aquí volvemos a encontrar 
el criterio familista). 

Los artículos II y 12, establecían, que para que los inmigrantes 
adquirieran la propiedad de los terrenos repartidos, debían obligarse 
a pagarlos en un plazo de cinco años y a residir y cultivarlos durante 
esos cinco años; para el caso de incumplimiento fijaban como peno: 
la pérdida de todo derecho a dichos terrenos, a las mejoras y en ge
neral a todo lo construído. Los colonos que vengan a radicarse en la 
Hepública en virtud de ésta ley, serán considerados como ciudadanos 
mexicanos, desde el momento en que lleguen al terdorio mexicano, 
disfrutando en consecuencia de los mismos derechos y obligaciones 
que por las leyes tengan los nacidos en él, sin otra excepción que la 
de no poder ser obligados al servicio militar durante los primeros 10 
años de su residencia en el país, menos en los casos de invasión 
extranjera. 

Además de las prerrogativas enumeradas anteriormente, Se les 
"torgaba también otras, como la de poder introducir en la República 
~ibres de todo derecho el vestuario, instrumentos, carro, animales y 
demás útiles que necesiten para su usa personal y para el ejercicio 
de su profesión, al venir a establecerse conforme a ésta ley. 

"Decreto de 23 de febrero de 1856" (40).-Por medio de este De
creto se autorizó al Gobierno de Nuevo León, para que estableciera 
una colonia mlxta en las 29 leguas cuadradas que en jurisdicción de 
la Villa de Lampazos donó a aquel Estado D. Gregario Mier y Terán· 
alemanes y mexicanos son los individuos que iban a colonizar éstas 
tierras, pero todo se quedó en proyecto, ya que no se llevó a cabo. 

"Decreto de 31 de julio de 1856" (41).-Por medio de este De-
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creta se mandó establecer una colonia Modelo en el Estado de Vera
cruz. Se designaron 21,000 acres para tal objeto, debiéndose asenta~ 
la población en 1,000 acres; los 20,000 restantes habrían de dividirse 
en lotes iguales de 100 acres cada uno, pagaderos a censo redimible 
al 5% anual. 

Los terrenos de los colonos, las mejoras que estos hayan hecho, 
sus muebles y demás bienes, no pasando estos últimos de 4 vacas, 2 
yuntas de bueyes, 1 caballo y las provisiones necesarias para un año 
no podrán ser embargadas por ninguna clase de deudas, durante un 
período de 5 años, con tocios desde el día de su establecimiento en la 
colonia. Mexicanos y extranjeros serían los colonizadores. 

Este Decreto sí resultó efectivo, pues al año siguiente se estable
cieren inmigrantes italianos en las inmediaciones de Papan tIa, Vera
cruz, pero depués emigraron a la margen izquierda del río Tecolutla. 

CONCLUSIONES: En todas éstas leyes encontramos el error de 
les gobiernos de aquellas épocas de querer llevar a cabo la coloni
zación en terrenos baldíos, terrenos no aptos para la agricultura. A 
esto agreqamos la tendencia a poblar los terrenos que se encontra· 
ban despoblados, la falta de técnicos, planos apropiados, de comu
nicaciones y otras causas más ocasionaron los repetidos fracasos. 

El Lic. Lucio Mendieta y Núnez (42), hace una crítica sobre las 
leyes Colonización expedidas por los diversos gObiernos de 1821 
a 1856, y nos dice: "Puede decirse que las leyes de colonización expe
didas en ese período no fueron conocidas por los pueblos indígenas, 
porque los medios de comunicación eran dilatados y difíciles, porqus: 
la mayoría de la población no sabía leer ni escribir porque las revo
luciones y frecuentes cambios de gobierno hacían inconsistentes las 
disposiciones legales y retrasaban o anulaban su publicación, por úl .. 
timo, aún suponiendo que hubíesen sido conocidas, por toda la pobla
ción indígena, no la beneficiaron, porque contradecían palmariamente 
su idiosincracia; el indio Se diferencia por su carácter esencialmente, 
de las razas europeas, emprendedoras y cosmopolitas en las cuales 
íos hombres que afrontan los cambios de medio para mejorar su for-· 
tuna son innumerables; el indio vive y muere en la miseria, pero en 
d pueblo de su nacimiento al que Se haya ligado por muchos lazos. 
E! indio de! México Independiente se caracterizó por su apaHa y por 



su arraigamiento a la tierra en donde ha nacido; era necesario mejo
rarlo en su medio y no dictar leyes encaminadas a sacarlo brusca
mente de él. Por ésta razón fracasaron las leyes de colonización. Du
rante el período de tiempo a que se refiere· este capítulo y en virtud 
de la inutilidad de las leyes que se dictaron, el problema agrario con
tinuó desarrollándose. Los pueblos de indios no recuperaron las tie .. 
rras perdidas, ni obtuvieron otras que mejoraran sus circunstancias. 
La decadencia de su pequeña propiedad, que al iniciarse la Indepen
dencia era ya muy marcada, continuó acentuándose al amparo de los 
frecuentes desórdenes politicos". 

Ahora bien, estos años a los que nos hemos referido, pasaron de
jando huella de una profusa legislación sobre colonización y baldíos, 
que a veces se anioja elemental y otras muy bien planeadas; pero 
parecen leyes muertas pOr la poca o ninguna eficacia que tuvieron. 

En realidad este sistema fué defectuoso. Si la colonización se rea
lizaba con colonos extranjeros, estos no eran en realidad agricultores, 
y luego de entrar al país y de consolidar su estancia en él a colación 
de las leyes de colonización, cambiaban de ocupación y algunos lle
gaban hasta a explotar al miserable indígena o mestizo vecino del 
lugar. 

Esta colonización externa fué funesta en la frontera norte y pro
dujo la pérdida de más de la mitad del territorio nacional; esto se 
debió a las enormeS garantías o prerrogativas que se le daban a los 
colonos extranjeros, hasta el grado de considerarlos mexicanos por 
su solo establecimiento en la República. 

Lo que hubiera producido mejor resultado habría sido promover 
la colonización interna, a base de elementos nacionales; pero la gente 
del pueblo, en su inmensa mayoría ignorante, ignoró asimismo la.:; 
leyes; y si acaso las conocieron, no era tentadora la oferta de ir a 
colonizar tierras áridas, despobladas, sin comunicaciones, etc. FrentE:! 
a la abstención de nuestros nacionales para acogerse a la coloniza· 
ción, se intentó colonizar con presidiarios a quienes se les condenad,! 
su pena al cabo de algún tiempo de residir como colonos en k1 fron
iera; éste tipo de colonia fué tan nefasta, como la colonización exter
na, pues a ambos les convenía provocar la separación de sus colonias 
de la República Mexicana. 



En síntesis, los efectos de las Leyes de Colonización fueron nulos, 
en su objetivo y pródigo en calamidades, porque la realidad no ata·· 
caban, ni resolvían el problema agrario. 

4.~SEGUNDO PERIODO DE COLONIZACION.~Este segundo pe
ríodo de colonización empezará con la ley de 1875 y terminará hasta 
antes de la promulgación de la Constitución de 1917. 

"Ley de Colonización del 31 de mayo de 1875" (43) expedida duo 
rante la Presidencia de Lerdo de Tejada. 

Esta ley facultaba al Ejecutivo para que procure la inmigración 
de extranjeros. Crea las Compañías Deslindadoras y autoriza los con
tratos del gob:erno con empresas de colonización estableciendo una 
subvención en favor de las empresas por cada familia establecida y 
otra menor por cada familia desembarcada. 

Respecto a los colonos otorgaba grandes ventajas para ellos, a 
fin seguramente de hacerles tentadora la colonización, como son las 
siguientes: nabralización mexicana y la ciudadanía en su caso a los 
naturalizados; suplemento de gastos de transporte y subsistencia hasta 
por un año después de establecidos, de útiles de labranza y materia
les de construcción para sus habitaciones, exención del servicio míli· 
tar; venta de terrenos a bajo precio y en abonos. 

La fracción V del artículo lo. es lo que autoriza la formación de 
com;siones exploradoras para medir y deslindar baldíos. En su frac
ción VI que fué la verdadera origínadora de las Compañías Deslin
dadoras al legalizadas, al autorizar a dichas empresas a obtener te
rrenos colonizables, con los requisitos de medición, deslinde, avalúo 
y descripción, y a recibir a camb:o una tercera parte de dichos terre
nos o de su valor, siempre que lo hicieran con la debida autorización. 

Esta ley fué criticada acertadamente por D. Toribio Esquivel Obre
gón, en su cbra "Influencia de España y los Estados Unidos sobre 
Méx:co", al decir que, "en 1875 bajo el gobierno de D. Sebastián Ler· 
do de Tejada, se pensó que uno de los problemas que había que re
solver prácticamente era el de la colonización, como el medio má.::; 
eficaz de difundir en México la cultura moderna, se creyó también 
con justicia que esto no podría lograrse sobre la base de que el colono 
europeo. viniera a buscar trabajo al país, como lo venía a los Estados 
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Unidos de Norteamérica, porque el jornal del indio no admitia, com
petencia, en la época española no había sido posible por eSa razón 
la colonización, ni aún con negros, que habían prosperado en otras 
colonias menos pobladas de indios. No quedaba pues otro remedio 
más que provocar la inmigración por el atractivo de la tierra y el me· 
jor medio que podría emplearse era estimular la iniciativa privad...!, 
haciendo ver en la colonización una fuente de lucro". 

Este Decreto que se había expedido en forma provisional y con 
una duración de 10 años, considerándose que en ese plazo se deslin
darían todos los baldíos y se instauraría en ellos las arrmgo 
tanto en los intereses económicos de las Compañías Deslindadoras 
que creó, que fué refrendado en su contenido por la Ley de Coloni· 
zación y deslinde de terrenos baldíos de 1883, dándosela carácter 
definitivo. 

"Ley de Colonizac:ón y Deslinde de Terrenos Baldíos de 1883" (44) 
expedida el 15 de diciembre, siendo Presidente D. Manuel González, 
ley que viene a ampliar la de 31 de mayo de 1875. 

Art. lO.-Con el fin de obtener los terrenos necesarios pera el es
+ablecimiento de colonos, el Ejecutivo mandará deslindar, fraccionar 
y valuar los terrenos baldíos o de propiedad nacional que huo:ere en 
la República, nombrando al efecto las comisiol':€s de ingenieros que 
considere necesarios y determinando el sistema de operaciones que hu
biere de seguirse. 

El máximo de hectáreas para un sólo individuo era de dos mil 
quinientas (Art. 20.). 

Los terrenos eran cedidos a los inmigrantes extra:1jeros o nacio
nales, como colonos, con las siguientes condiciones: 

10.-En venta al precio de avalúo, pagadero en abonos en U:1 

término de 10 años. 

20.-En venta, haciéndose la exhibici6n del precio al contado ':l 

en plazos menores que los de la fracci6n anterior. 

30.-A título gratuito, pero la extensión no excederá de 100 hec
táreas, ni obtendrá el título de propiedad, sino cuando justifique que 
lo ha conservado en su poder y lo ha cultivado el todo o en una ex
tensión que no baje de la décima parte, durante 5 años consecutivos, 



Para ser considerado como colono, Se necesita que siendo inmi
grante extranjero, venga a la República con certificado del agente 
consular o de inmigración, extendido a solicitud del mismo inmigrante 
o de compañia o empresa autorizada por el Ejecutivo para traer colo. 
nos a la República. Si el solicitante es nacional, deberá ocurrir a la 
Secretaría de Fomento o a los agentes que 1.... misma Secretaría de 
Fomento hubiere autorizado para admitir colonos, en las colonias que 
se fundaren en la República. Los colonos han de ser de buenas cos
tumbres y deberán manifestar la ocupación que han tenido antes 
(Arts. 5 y 6). 

Las prerrogativas de que gozarían los colonos en un término de 
10 años, serían, excensión del servicio militar, de contribuciones, ex
cepto las municipales, de los derechos de importación en lo relativo 
a víveres, instrumentos de labranza, herramientas, máquinas, enseres 
materiales de construcción para habitaciones, muebles de uso y ani
males de cria o de raza, con destino a las colonias. 

Los colonos estaban obligados a cumplir los contratos bajo los 
cuales se establecieron como tal. En el caso de los colonos extranje
ros, deberían manifestar ante el agente Federal de colonización o ante 
el notarla o juez respectivos, si tiene la resolución de conservar su nar
cionalidad o si deseaba obtener la mexicana, que le concedía la ter
cera parte del Art. 30 Constitucional. 

Los colonos que hubieran abandonado, sin causa justificada por 
más de un año y antes de haber pagado los terrenos que se les hu
biere cedido en venta, perderán el derecho a dichos terrenos yola 
parte del precio que por ellos hubiesen exhibido. 

Art. 15.--En los lugares destinados por el Gobierno Federal para 
nuevas poblaciones, Se concederá un lote gratis a los colonos mexi
canos o extranjeros qUe quisieran establecerse en ellos como funda
dores ... 

Art. l7.-Queda autorizado el Ejecutivo para auxiliar a los co
lonos o a los inmigrantes, en los casos que los crea convenientes, con 
los gastos de transporte de ellos y sus equipajes por mar y en el inte
rior por una vez, y hasta donde lleguen las líneas de ferrocarriles; 
con los de manutención gratis hasta por 15 días en los lugares que 
determine, y con herramientas, semillas, materiales para habitaciones 



y animales paro el trabajo. Asimismo podía autorizar a compañícts 
para la h.abilitaci6n de terrenos baldíos con las condiciones de medi
ci6n, deslinde, fraccionamiento en lotes, avalúo y descripci6n, y para 
eltrcmsporte de oolonos y su establecimiento en los mismos terrenos. 
(Art. 18). 

Art. 21.--=-En compensaci6n de los gastos que hagan las oompa
ñ1as en la habilitaci6n de terrenos baldíos, el ejeculivo podrá conce
derles hasta la tercera parte de los terrenos que habiliten o de su 
vruor. 

Art. 24.-El Ejecutivo podrá celebrar contratos con empresas o 
Compañías, para 'la introducci6n a 'la 'República y el establecimiento 
en eUa de colonos e inmigrantes extranjeros con las siguientes con
dicicmes: 

lo.-Lascompañías han de fijar el tiempo preciso dentro del cua. 
han de introducir un número determinado de colonos, 

20.-Los<1:010n08 o inmigrantes han de llenar las condiciones esta· 
blecidas en los articulos 5 y 6. 

Art. 25.-Las compañías qUe contraten con el ejecutivo el trans'
porte a la República y el establecimiento en ella de. colonos extran
jeros, disfrutarán por un térinino de 20 años, de las siguientes fran· 
quicios y exenciones: 

lo.-Venta a' largo plazo y módico precio de terrenos bal'dtos o 
de propiedad naciono:l, con el exclusivo objeto de colonizarlas. 

20.-Exenci6n de contribuciones; excepto la del timbre. 

30.-Exenci6n dB derechos de importación a las herramientdlS, 
máquinas, mmerk!les de construcciÓn y animales de trabajo y de cría 
destinados exclusivamente para una colonia agrícola, minera o indus
triaL cuya formación haya autorizado el ejecutivo. 

40.-Prima por familia establecida y otra menor por familia des
embarcada; prima por krrnilia mexicana· establecida en colonia de 
extranjeros. 

Art. 28.-Los particulares que destinen una parte o el todo de te
rrenos de su propiedad para colonizarlos con 10 familias por lo menos, 
de inmigrantes extranjeros, tienen derecho a que las colonias que es, 



toblezcan gocen de las mismas franquicias y exenciones que las esta
blecidas por el gobierno federal. 

Art. 29.-La colonización de las islas de ambos mares se hará por 
el Ejecutivo Federal con sujeción a los preceptos de ésta ley y reser
vándose 50 hectáreas para usos públicos; en estos lugares cuando 
menos la mitad de las familias colonizadoras tendrían qUe ser me
xicanas. 

,OPINIONES SOBRE LAS COMP MUAS DESUNDADORAS. - Las 
compañías deslindadoras fueron eficacísimas en deslindar baldíos, pri
mera parte de su cometido legal, pero casi nunca cumplieron su se
gunda obligación de traer colonos. Han sido uno de los grandes frau
des' en la cuestión agraria, ya que trajo como consecuencia el lati
fundismo, o sea el acaparamiento de tierras en manos de unas cuan
tas personas, o de las propias compañías, y en consecuencia la des
aparición de la pequeña propiedad. 

VERA ESTA~OL, en su libro "Al Margen de la Constitución de 
1917 {45L nos dice: "De 1881 a 1889 ascendieron los terrenos deslin
dados 0.32.240,373 hectáreas de las cuales fueron cedidas a las em-

. presas deslindadoras en compensación de los gastos de deslinde ... 
12.693,610 hectáreas y fueron vendidas o comprometidas 14.813,980 hec·· 
táreas, la mayor paFte de ellas a los mismos deslindadores, siendo de 
advertir que el número de los individuos y compañías beneficiadas 
;le estos contratos, según el Boletín Estadístico de 1889 fué solo de 29" 

"En condiciones semejantes se deslindaron desde 1889 hasta 1892. 
12.382,292 hectáreas y de 1904 a 1906 se expidieron a las compañías 
deslindadoras 260 titulas con 2.646,540 hectáreas y se otorgaron 1,331 
titulas de terrenos nacionales con una área de 40445,665 hectáreas". 

"Las operaciones de las empresas deslindadoras durante los 9 
años comprendidos de 1881 a 1889, amortizaron en consecuencia, en 
manos de 29 individuos o compañías, el 14% de la superficie total de 
la República y en los 5 años subsecuentes otras cuantas empresas 
acapararon un 6°/0 más de dicha total cantidad de superficie, o sea 
en con}unto, una quinta parte de la propiedad territorial monopolizada 
por !I1ás de 50 propietarios". 

LIC. R. COSSIO y COS8IO, "éstas compañías nacieron al amparo 



y con la complicidad de un régimen, contribuyeron al acaparamiento ':l 

monopolio de la tierra en México; más de una tercera parte de la su
perficie total de la República fué objeto da la voracidad de éstas com
pañías" (46). 

SILVA HERZOG (47), "la acción de las compamas deslindadoras 
junto con las leyes sobre baldíos de 1863, 1894 y 1906 agravaron aún 
más el problema de la distribución de la tierra". "En México no hubo 
la. asombrosa cantidcld de terrenos baldíos que se deslindaron con el 
propósito de adueñarse de buena parte de ellos, 49.000,000 de hectáreas, 
la cuarta parte del territorio total mexicano, por lo que es fácil darse 
cuenta de las arbitroriedades de toda clase y despojos que éstas co
metieron en contra de los pequeños propietarios y pueblos de indíge
nas que no poseían títulos perfedos a juicio de los influyentes cova
chuelistas al servicio de las compañías; tierras heredadas de padres a 
hijos desde la época colonial, fundadas con el sudor de varias gene
raciones. Los tribunales por supuesto fallaban s:empre e:l favor de los 
poderosos" . 

W. L. OROZCO (48), "lo que sí es un hecho comprobado, es que 
siempre que una compañía deslindadora ha emprendido trabajos d~ 
habilitación de baldí.os en un Estado, el valor de la propiedad agra
ria ha descendido allí rápidamente". "Esta turbación de los ánimos 
entre los poseedores de la tierra, este descenso de precios en el valor 
de eIla no ha causado males graves a los grandes propietarios, que 
casi siempre ejercen tutelas ignominiosas obre los encargados del po
der público. A ellos les ha sido siempre fácil lograr un avenimiento 
con el gobierno y por lo más viles precios reafirmar no solo sus pose
siones de buena, sir.o también las crueles usurpaciones que han he
cho a sus débiles vecinos". 

Ahora bien, siguiendo con las leyes o decretos dictados en ests 
segundo período de colonización, podemos citar los siguientes: En la 
época de D. Porfirio Díaz (1878), se hizo un intento para llevar a 10 
práctica las leyes de colonización, al auspiciar un estudio de coloni
zación en la Baja California. pero esto no pasó de ser un mero proyecto. 

El 17 de julio dl:l 1889, hubo otro decreto de Porfirio Díaz, exi
miendo a los colonos de derechos aduanales en las importaciones; 



decreto qúe reglamentó las franquicias otorgadas por la ley de 1 S de 
diciembre de 1883. 

En 1896, hubo un decreío mediante el cual se autorizó la cesión 
gratuita de terrenos baldíos a 10$ labradores pobres que los poseían, 
así como los terrenos necesarios para la creación de nuevos centros 
de población. 

El Decreto de 18 de diciembre de 1909, suspendió las disposiciones 
relativas a denuncio de terrenos baldíos, estableciendo que en lo suce
sivo el gobierno sería el único indicado para la localización, medición 
y deslinde de terrenos colonizables. 

Decreto de 1912, siendo Presidente D. Francisco 1. Madero, en el 
cual di::cía que se proporcionaran los terrenos necesarios a los indí
genas y a los pueblos qUe carecieran de ejidos y que se hallaran en 
las ir.mcdiaciones de los terrenos baldíos. 

A los labradores pobres que se establecieran como colonos se les 
cederían gratis hasta 50 hectáreas en los lugares destinados a la colo
rnzación, siempre que las cultivaran 5 años consecutivos. 

COLONIAS EXTRANJERAS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

Durante les dos períodos de colonización, en que hemos dividido 
este estudio, se insistió en traer colonos extranjeros, a los cuales se 
les concedían muchas prerrogativas y en algunas leyes vemos que 
hasta se les consideraba como mexicanos, por el hecho de establecerse 
en suelo mexicano. Así. Se lograron formar algunas colonias de extran
jeros, en la República Mexicana, entre las cuales vamos a enumerar 
algunas y los resultados que Se han obtenido: 

COLONIA FRANCESA DE SAN RAFAEL, DE MARTINEZ 
DE LA TORRE, VERA CRUZ 

La Compañía de Colonización Franco-Mexicana de Dijón, Francia, 
representada por su director Esteban Guenot, mandó en el año de 
1835, los primeros colonos franceses de ésta colonia, en número de 60 
familias y según otros en número de lOO, que arribaron a Ticaltepec en 
ias riberas del río Nautla, y a sólo 14 kilómetros de la población ~e 
Nautla. Pero se dice que dos motivos influyeron para que se trasla
dara a San Rafael,siendo ellos, una epidemia de vómito que los atac6 



en 1861 Y la Intervención Francesa. Estos colonos franceses no traje
ron, ni emplearon ningún adelanto técnico; y hasta hace algunos años 
se lograron asimilar al medio social mexicano; en términos generales, 
se puede decir que ésta colonia no fracasó. 

COLONIA ITALIANA MODELO GUTIERREZ, ZAMORA 

Esta colonia fué establecida en el año de ] 856, por el contratista 
Luís Masí, quien se comprometió a traer 200 inmigrantes con familic 
o sin ella, "que fueran agricultores sobrios, laboriosos e inteligentes", 
mas no cumplió con ello, ya que la mayoría de los inmigrantes resul
taron de extracción urbana, contándose entre ellos escasos agriculto
res. Los habitantes de ésta colonia se asimilaron pronto al medio sodal, 
por lo que se puede decir que en ese aspecto no fracasó. 

COLONIA ITALIANA DE CHIPILO 

Los fundadores de ésta colonia llegaron a Veracruz en 1882 en 
número de 556 pertenecientes a 58 familias provenientes de V éneh 
y Lombardía; ésta colonia puede decirse que ha tenido éxito económi
camente, pero no se han logrado asimilar al medio nadonal, y una 
de las finalidades que se perseguían al traer colonos extranjeros ero 
que se mezclaran ccn los nacionales, por lo cual podemos decir qu~ 
no ha tenido éxito completo. 

COLONIA DE MAZA'I'EPEC y TE'I'ELES, PUE. 

En el año de 1882 arribaron a Veracruz enviados por Rovatti y 
Rizzo 100 familias italianas con 428 personas, milaneses en su mayo
ría, que se instalaron en Mazatepec, un mes después de unidos a 44 
colonos mexicanos. Esta colonia fracasó por varios motivos, primero 
porque los colonos no eran agricultores y entonces er gobierno oca .. 
modó a familias mexicanas para que los aleccionaran en la técnica 
rudimentaria y precolonial que privaba en esa región; segundo por 
la mala administración de que fué objeto 

COLONIA GUADALUPE EN BATA CALIFORNIA 

En 1906 celebró contrato con la Secretaría de Fomento, Ivan Sa
mqrln, a fin de establecer 100 familias rusas en ésta exmisi6n de Gua
dal~upe,soloa 33 kilómetros al noroeste de Ensenada. Esta colonia ha: 



tenido éxito económicamente, pero socialmente ha sido un fracaso, pues 
después de casi 50 años de vivir en el país siguen siendo tan rusos 
como cuando llegaron, no habiéndose todavía presentado el caso de 
un matrimonio de un ruso con un mexicano, y comunicándose entr-= 
ellos, ya que viven actualmente aislados de la población mexicana. 

COLONIA CHAMAL 

La colonia Chamal fué autorizada a la compama Blalock Mexico 
Colony en el año de 1903, en terrenos del Municipio de Ocampo, Ta
maulípas. El concesionario Se obligó a fraccionar los terrenos y a 
saneados, así como a establecer a una familia mexicana por cada ex
:ranjera en lotes de 10 hectáreas y en igualdad de condiciones. Un 
año después se establecieron las familias extranjeras en menor nú
mero al estipulado en el contrato, procedentes todas del Estado de 
Oklahoma, estableciéndose también familias mexicanas, pero no en 
el plano estipulado de colonos, sino que inmediatamente fueron utili
zados o empleados como peones. 

La falta de población indígena hizo que nunca se asimilaran; ade
más de que contaban estos colonos con un alto nivel económico y 
cultural y los mexicanos que convivieron con ellos solo fueron utili
zados para los trabajos más penosos y mal compensados, por lo que 
podemos concluir que a pesar de que ésta colonia fué socialmente un 
fracaso. económicamente fué muy provechosa para la región; ya que 
siendo sus fundadores gente con un desarrollado espíritu de progreso 
y ader:lás con muchos recursos económicos. lo que los hacía colonos 
inversionistas, aún cuando volvieron a los Estados Unidos con sus uti
Jídades, dejaron €}stablecida en ésta región el cimiento del ganado 
fino y de su explotación moderna, hoy muy extendida en la región. 
Enseñaron los mejores métodos de cultivo y la mejor manera de vivir 
como gentes civilizadas y progresistas, y mucho contribuyó su ejemplo 
para elevar el nivel económico y cultural del mexicano de la región 

COLONIAS MORMONAS 

La compañía de colonización y agricultura obtuvo autorización 
del Gobierno Federal para establecer un mínimo de 300 colonos en 
10 años en los Estados de Chihuahua y SonorCl, y es llevada a cabo 



en 1893. Su organización religiosa y social es complicada a base de 
jerarquías y de acuerdo con la edad de sus componentes y su fina
Lidad religiosa es la de mantener vivo el sentimiento religioso servir 
los unos a los otros, satisfacer labores culturales y de asistencia pú
blica, activar el proselitismo y preparar a los jóvenes dentro de una 
rígida d:sciplina de trabajo, honorabilidad a toda prueba y supera 
ción cultural. Su amor a la superación cultural y al cultivo de la inte
ligencia, es algo incomparable, contando actualmente en todas sus 
colonias con magníficos y suntuosos edificios. 

Las actividades económicas de estos colonos, son muy variadas, 
eficientes y productivas. A su llegada a México introdujeron ganado 
fino y en pocos años y con cruzas de ganado criollo, contaron Cal: 

millares de magníficas cabezas de ganado. Sembraron alfalfa, avena 
y otras plantas forraj e,ras, y pudieron practicar desde luego una dE' 
las más eficientes economías mixtas y altamente remuneradoras que 
puedan encontrarse en el norte de la República. Se dedicaron al cul
tivo de la manzana; fueron también introductores de la avena. 

Hoy por hoy son un problema hablando socialmente, porque des
deñan a la sociedad mexicana. Han tomado todo lo bueno del medie 
mexicano y se sitúan en una posición social negativa por lo que, cua
lesquiera que sean sus méritos en el engrandecimiento económico, 
que son altísimos en el caso de los mormones, esos méritos quedar; 
contrarrestados por el hecho de que no aceptan a la sociedad mexi
cana, constituyéndose en grupos gregarios, con fados los problemas 
que estos implican pCa'a el país. 

COLONIA MENONITA 

Esta colonia no lué establecida, dentro de los dos períodos d,,, 
colonización que hemos trazado para nuestro estudio, pero que sí inte
resa al mismo. 

Esta celonia fué establecida en 1921; los celonos llegaron proce
dentes del Canadá, con propósitos de la elección de los terrenos que 
servirían a su establecimiento, así como las facilidades y derechos 
que les fueron otorgadas en el documento después denominado "Carta 
de Derechos", del 5 d/~ enero de 1922; dicho documento contenía las 
siguientes libertades: 
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10.-La no obligación de prestar el serVICIO de armas. 
20.-La no obligación ae prestar juramento ante ningún tribunaL 
30.-La libertad de profesar libremente su credo religioso. 
40.-10 libertad de educación. 
50.-La libertad a su régimen económico. 

Estos colonos en oposición a los Mormones, cuya forma de acer
carse a Dios es la inteligencia, los menonitas sostiel:en la actitud dia
metralmente opuesta haciendo de la humildad y la ignorancia los 
únicos medios de acercarse a Dios. No trajeron ningún adelanto téc
nico, y desdeñan todo lo que sea mecanizado. No se han logrado asi
milar al medio nacional, por lo que socialmente ha sido un fracaso. 

CONCLUSIONES DE ESTE SEGUNDO PEffiODO DE COLONIZACION 

En este segundo período de colonización vemos como se han se
guido didando cantidad de leyes sobre colonización, que no van a 
resolver el problema agrario, de los campesinos sin tierra, y el de 
grandes extensiones de tierra sin explotar. 

Nuestros legisladores siguieron insistiendo en traer colonos extran
jeros, que en su mayorla no eran agricultores, sino que procedían de 
ciudades, y los extranjeros que venían se dedicaban a explotar al me
xicano, empleándolo como peón. La mayoría de colonos extranjeros 
:1Unca se han logrado asimilar al medio nacional. No era necesario 
por parte del gobierno, esfuerzo, o gasto alguno para traer extran
jeros, con la poblaCión con que se contaba en esa época era suficiente 
para explotar las tierras aptas para la agricultura. 

Lucio Mendieta y Núñez {49L nos dice lo siguiente: "El fracaso 
de la colonización se debe a dos circunstancias, lo. de acuerdo co!'! 
el antiguo régimen legal de la tierra, solamente era posible la coloni
zación oficial en tierras nacionales, que no son precisamente las me
jores y que por lo mismo no tentaban la codicia de los posibles colo
nos nacionales o extranjeros; 20. el bajísimo nivel cultural de las ma
sas presentaba, al extranjero que llegaba a México, más fácil y más 
productiva la explotación de los hombres que la explotación de las 
tierras, y as! era frecuente el caso de los extranjeros que emprendían 
el viaje a nuestro país con el propósito de fundar colonias agrícolas, 
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pero que una vez llegados a él, se dedicaban al comercio o a cual
quier otra actividad". 

Lic. J. L. Cosalo (50), nos dice: "Nuestra colonización resulta ridícu· 
la, porque de 1816 a 1906, se adjudicaron nueVe mil setenta y siete 
hectáreas amparadas por 832 títulos". 
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DE LA CONSTITUCION DE 1917 HASTA NUESTROS DIAS 

En ésta época contemporánea, hablaremos de la creación de n ue
vos centros de población agrícola y de la colonización, como institu
ciones complementarias y que tienen el mismo fin, redistribución dé' 
la población rural, aunque en estricto Derecho son totalmente dis
tintas. 

"El artículo en el cual se basa o se apoya todo nuestro sistema 
agrario es el artículo. 27 Constitucional. artículo tiene sus más hon
das raíces en remotos antecedentes: una defectuosa distribución de 
la tierra al iniciarse la conquista y colonización de la Nueva España, 
como ya lo hemos visto anteriormente; el constante abuso de las clases 
.:Jcomodadas durante la época colonial cimentaron el reparto del suelo 
agrario mexicano sobre bases inestables de injusticia" (l). 

"El estado miserable de las clases rurales sembró en ellos el des
contento, la intranquilidad propicias a todo movimiento revoluciona
rio. Por eso el Constituyente de 17 quiso resolverlo en una forma radi
cal y al efecto, en su Artículo 27 dictó preceptos que tienden por una 
parte a remover de la miseria a los campesinos, evitar que vuelvan a 
caer en ella y por otra parte, a prohibir la acumulación territor'al en 
unas cuantas manos" (2). 

El Artículo 73 de la Constitución es el que nos dó las bases para 
legislar en materia de colonización, así en su fracción XVI, nos dice: 
El Congreso tiene facultad: Para dictar leyes sobre nacionalidad, con
dición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, coloni
zación ... 



Con base en ésta fracci6n del Artículo 73 se han dictado las dos 
leyes de color:iwci6n qUe han estado vigentes, la Ley de Coloniza
ción deIS de abril de 1926, y la Ley de Colonización de). 30 de diciem
bre de 1946; ambas se encuentran derogadas. 

Otros ordenamientos que se refieren a nuestro tema, y que enu
meraré en orden cronológico, son los siguientes: 

En 1921 se faculta a la Secretaria de Agricultura para subvencio
nar a los inmigrantes extranjeros, con el importe de su pasaje dentro 
de la República, y con el pago del 50% del costo del transporte de 
sus pertenencias, exceptuándose además del pago de derechos adua
nales, por la introducción de sus bienes. Esto se hizo con el fin de fa
vorecer la inmigración de los Menonitas. 

En 1925 se derogó el acuerdo arriba citado, relacionado con los 
subsidios a colonos extranjeros en consideración a una preferencia cr 
la colonización de repatriados y de mexicanos. 

"Ley de Colonización del 5 de abril de 1926 y su Reglamento" (3) 
ésta ley vino a derogar la ley de 1883 que hasta entonces estaba vi .. 

gente. 
Esta nueva ley se hacia ya indispensable para coordinar su ma· 

teria con las nuevas tendencias que sobre propiedad territorial había 
establecido el artículo 27 Constitucional. 

Esta ley declaró de utilidad pública la colonización, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 27 Constitucional, de las propie
dades privadas que se encuentren en las condiciones que la misma 
determina. 

Lo anterior es una ventajosa novedad en cuanto a las leyes ante
riores, pero casi nula por las limitaciones que también decreta. Declara 
ésta misma ley, materia de colonización los terrenos propiedad de la 
nación y los que ésta adquiriera por la aplicación de la Ley Federal 
de Irrigación, o por cualquier otro título los terrenos que adquiriera 
pi:rra el efecto el Banco Nacional de Crédito Agrícola. Cuando proce
diera la expropiación terrenoscolonizables estos Se pagarían con 
los abonos de los colonos. 

Estaban autorizados para colonizar el Gobierno Federal, el Bane') 
Nacional de Crédito Agrícola, empresarios o compañias colonizadoras, 



bien aisladamente o en colaboración con el Gobierno Federal, de 
acuerdo con lo que el Reglamento respectivo determinara. Podrían 
igualmente colonizar, los propietarios de terrenos particulares cuand0 
se sometieran voluntariamente a las prevenciones de la ley y su re
glamento. Este artículo autorizando tal clase de colonización como 
claramente se podrá apreciar, favorece la iniciativa privada en rela
ción con la colonización y es en todos sentidos laudable, ya que se 
otorgó a grandes propietarios la oportunidad de ponerse a cubier
to de la acción ejidal siempre y cuando al efectuar 10 anterior no se 
encontrara pendiente ninguna solicitud agraria que los afectara; es 
mós, se lievó a tal grado la benevolencia de ley que aún cuando 
se decretara una colonización ofic:al, se concedió a los propietarios la 
Lportunidad de llevarla a cabo por su cuenta. 

y a todas éstas facilidades que se les daban a gran-
des latifundistas, nunca llegaron a fraccionar sus tierras, sino que so
lamente la disimulaban para que no se les afectara, y había sido una 
burla al Artículo 27 Constitucional que prohibe el Latifundismo; estE" 
escollo se ha salvado ahora gracias al Decreto de 31 de díciembrf' 
de J 962, que prohibe la colonización de propiedades privadas. 

Quedaron sujetos a las prevenciones ésta las propiedades 
privadas cuando: a) .--Sus propietarios lo solicitaren y el Gobierne 
Federal los autorizara. b).~Dentro de la región que abarcara un pro
yecto de colonización no Se encontraran terrenos de los comprendidos 
COr.:lO nacionales, de los adquiridos por el Banco Nacional de Crédito 
Agrícola. Serán exceptuadas las propiedades siguientes: aquellas que 
conslituyan una propiedad agrícola industrial, planeada y llevada::1 
cabo con tecnología moderna, las propiedades en que se haga una 
debida explotación agrícola y finalmente, las propiedades que estén 
explotadas por administración directa en más de un 50°/0 de los te
rrenos útiles para cada forma de aprovechamiento. 

La calificación de las circunstancias de excepción, mencionadas, 
así como las relativas a la colonización, solo conciernen a la Secreta
ría de Agricultura y Fomento con audiencia del interesado y previo 
un procedimiento administrativo que el reglamento determinaría, en el 
cual se oiría juicios de peritos, uno de los cuales debería ser nombra
do por el propio interesado. 
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En resumen y de acuerdo con la presente ley, solo serían coloni
zables aquellas tierras de propiedad particular que Se encontraran 
ociosas o aquellas fincas rústicas defectuosamente explotadas y esto, 
vino a reducir el radio de acción de la colonización ya qUe las tierras 
productivas con buena situación, no se encontraban en esa época sin 
cultivo. 

Los terrenos por colonizarse serían previamente acondicionados, 
mediante la construcción de caminos, obras de riego, cercos y en ge
neral toda clase de mejoras territoriales. El fraccionamiento de los mis
mos se haría en lotes de cinco hectáreas como mínimo y 150 como 
máximo. En terrenos de temporal que aprovecharan una precipitación 
abundante de diez hectáreas como mínimo y 250 como máximo; en 
terrenos de temporal de otras clases veinte hectáreas como mínimo y 
500 como máximo; en terrenos de agostadero y cerril cincuenta hec
táreas como mínimo y 5,000 como máximo. 

Con relación a la proporción de colonos extranjeros, ésta se haría 
según lo determinara el reglamento de ley que comentamos. Dicho re
glamento estableció que en cada proyecto de colonización sería la 
Secretaría de Agricultura y Fomento la indicada a determinar tal 
proporción. 

La administración de terrenos por colonos extranjeros, estaría sujete 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica, del inciso 1 del Artículo 27 Constitu
cional y a su regiamento. La preferencia para colonizar fué estable
cida en su orden: para los arrendatarios o aparceros del predio colo
nizable, los agricultores de la localidad, los repatriados, los agriculto· 
res en general y finalmente los particulares no agricultores. El regla
mento fijó las condiciones para ser admitido como colono, siendo ellas 
las siguientes: expenencla como agricultores, buena salud y conducta. 
edad y contar con elementos o crédito para el primer año de trabajos, 
estableciéndose con relación a éste último punto un depósito en el 
Banco de Crédito Agrícola para los colonos extranjeros de $ 1,000.00 
por familia, para disponer de ellos, en el transcurso del primer año. 

Con relación al pago de los lotes a colonizar, Se estableció que 
debería pagarse el 5% del valor del lote al levantarse la primera 
cosecha, y el saldo en anualidades que se fijarían de acuerdo con el 
reglamento. 
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La falta de pago de las cr:1ualidades daba derecho a prorrogar 
por un arlO los vencimientos si las pérdidas en las cosechas se debían 
a causas no imputables al colono. En cualquier otro caso, la falta dR 
pago de dos anualidades sería motivo para la resición del contrato, 
volv:endo en tal caso el lote a la admimstración de la colonia, Cale 

devolución al colono del 80% de lo que hubiera pagado. Era igual
mente obligación del colono pagar los gastos anuales para ayudar a 
los gastos generales de la colonia, así como explotar directamente 
su lote o dirigir los trabajos de explotación. 

Podía el colono enajenar su lote una vez que lo hubiere pagado 
pero a personas que satísfacieran los requisitos exigidos :t: 

los colonos. 

El Gobierno, o en su dEfecto las personas o instituciones que auto
rizara el mismo, serían las encargadas de la administración de las 
colonias, otorgando ingerencia a los colonos en cuanto hubieran em
pezado a cubrir sus abonos, quedando totalmente en sus manos la 
administración al cubrir el 50% de! adeudo total. 

Esta concedió preferencia entre los colonos extranjeros a aque
que pertenecieran a las razas más asimilables y adaptables al 

clima y costumbres, y que por su cultura pudieran ser útiles para la 
<?r1ser"anza de los agricultores nacionales. 

"En el Plan ~exenal de lo. de enero de 1934" (4) encontramos dof. 
puntos relacionados con la colonización y los nuevos centros de po
blación agrícola, puntos que e:mnciaremos por interesar a nuestro 
estudio: 

I.--Redistribución de la población rural, buscando nuevas regio
nes agrícolas en las cuales puedan ser establecidos los excedentes 
de población que por cualquiera causa no logran obtener en el lugar 
de su primitiva residencia tierras y aguQ.s bastantes para satisfacer sus 
necesidades. 

II.·-~Colonización interior llevada a cabo con mexicanos de con
formidad con los principios que inspira la ley vigente sobre la materia. 

Mediante éstas dos instituciones se va tratando de consolidar la 
Reforma Agraria, trasladando a los campesinos de aquellas tierras en 
que ya no tienen cabida, a los lugares en que haga falta mano del 
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hombre; y al mismo tiempo este plan expre.sa la idea de que Se trat,: 
de colonizar esas tierras con gente mexicana. 

"Código Agrario de 22 de marzo de 1934" (5). Este Código en S1; 

Título Sexto inicia la Creación de Nuevos Centros de Población Agrí
cola; ya anteriormente hemos expresado nuestra idea de que la Colo
nización y la Creación de Nuevos Centros de Población Agrícola sor, 
mstituciones que tienden a lo mismo, redistribuciór: de la población 
rural, aunque en estricto Derecho son totalmente d~stintas. 

La creación de nuevos centros de población agrícola, procederá 
a moción de las autoridades agrarias respectivas o a solicitud de los 
mteresados: 

I.--Cuando las tierras restituídas a un núcleo de población no 
sean suficientes para todos los individuos comprendidos en el censo 
agrario y no se pueda dotar complementariamente. 

n.-Cuando las tierras afectables no sean bastantes para dotar a 
todos los individuos de un núcleo de población. 

III.-Cuando siendo precedente la ampliación dE: un ejido, no ha
ya tierras afectablEs de buena calidad. 

IV.-Cuando no se puedan satisfacer las necesidades de tierras y 
aguas de los peones acasillados. 

V.-Cuando las fincas afectables estén comprendidas en la frac· 
ción tercera del Artículo 5l. 

Las tierras para la creación de los nuevos centros de población 
tendrán que ser t:erras de riego o de temporal, cuando el cultivo de 
ellas no sea aleatorio. 

Los requisitos para figurar en el censo de un nuevo centro d-" 
población son: 

a).-Ser mexicano, varón, mayor de 16 años si es soltero o de 
cualquiera siendo casado; o mujer soltera o viuda, si tiene familia a 
su cargo. 

b).-Tener por ocupación habitual la explotación de la tierra me
diante trabajo personal. 

c).-No poseer a nombre o a título de dominio, terrenos en ex
tensión igual o mayor que la parcela que se asigne. 

d).-No poseer un capital industrial o comercial mayor de ..... 
$ 2,500.00. 



e).-Deberán ser 20 individuos como mínimo. 

i).-Declarar expresamente su conformidad para movilizarse al lu
gar donde se establezca el nuevo centro de población y su desición 
de arraigarse en él. 

afectaciones para la formación de un nuevo centro de pobla
ción agrícola, se harán a las fincas que más convenga, respetando 
siempre las propiedades inafectables. 

El Departamento Agrario designará el personal técnico necesario 
para que estudie la ubicación del nuevo centro de población, la can
tidad y calidad de tierras, bosque yaguas que deba comprender "1 
las fincas de donde deben tomarse. Igualmente estudiará los proyec
tos de ubicación y costos de traslado e instalación de los beneficiarios 

estudios pasan al Gobernador yola Comisión Agraria Mixta. 
;Jara qUe expresen su opinión y se les notifique a los presuntos afec
tados para que en un término de 30 días expresen lo que a sus dere
chos convenga. Una vez hecho esto el Cuerpo Consultivo emitirá su 
dictamen, elevándolo al Presidente de la República para la resolución 
correspondiente. 

La solicitud de la creación de nuevos centros de población agrí
cola, contendrá los nombres de los solicitantes, su residencia, las razo
nes en que se fundan, y los demás datos que considere convenientes 
y se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
oficial de la entidad que corresponda. 

El régimen de organización y explotación los nuevos centros 
de explotación agrícola será el mismo que se establece para los ejidos 

Código Agrario de 1940 (6). En su exposición de motivos nos dice: 
"Siendo los postulados del plan y el deber del gobierno el que a la 
mayor brevedad quedará concluído el reparto de la tierra a los cam
pesinos y sus necesidades verdaderamente satisfechas. se hizo nece· 
sario no solo aumentar las partidas presupuestales del Departamentr:, 
Agrario, para lograr cuanto antes la aplicación de la Reforma Agro-

sino también dictar normas adecuadas para que esa repartición 
se activara y poder construir sobre nuevas modalidades, mayores fuen
tes de producción económica y de bienestar social". 

"Por estos motivos era un imperativo categórico para el gobierno. 



no limitarse a otorgar las dotaciones pendientes, sino iniciar las refor 
mas legales necesarias para señalar nuevas zonas a los campesinos 
dotados de tierras impropio.s para el cultivo, así como para substituir 
las que estuvieran comprendidas dentro de las reservas forestales ya 
decretadas o que se decretaren en lo sucesivo. A ésta conclusión lle
gamos por la observación comprobada en muchos lugares del país 
en los qUe se dieron a los campesinos tierras estériles, unas veces con
trariando las resoluciones presidenciales y otras pOr no haber existido 
tierras apropiadas para el cultivo". 

"Pero si este recurso no fuere suficiente para resolver satisfacto
riamente las necesidades señaladas, quedará al Poder Ejecutivo la po
sibilidad de disponer de las grandes reservas de tierras fértiles fácil
mente cultivables en las que, mediante las obras necesarias, puede 
nuestra población campesina desplazarse de sus lugares de nacimien
to donde Se haya congestionado el ejido o disminuída notablemente IG 
unidad de dotación en disfrute individual, hacia las zonas más fér
tiles". 

Con la Creación de Nuevos Centros de Población Agrícola se trata 
de resolver el problema de la inadecuada distribución de la población 
rural en el país y ampliar las zonas de cultivo, intensificar las activi· 
dades agrícolas, explotar nuevos campos de economía y originar la 
transformación de la agricultura doméstica en aquella que pueda con
currir con amplitud en los mercados nacionales; pero antes de recurrir 
a este procedimiento es elemental disponer para el acomodo de exce
dentes de población, de las parcelas y de las unidades normales de 
dotación vacantes en los ejidos y de todas aquellas tierras que pu
dieran destinarse para ese objeto, en los excedentes de las tierras 
restituí das. 

Los artículos de éste código, relativos a la creación de nuevos cen
tros de población agrícola son los siguientes: 

Procederá la creación de los nuevos centros de población agricola: 

l.-Cuando las tierras restituí das a un tlúcleo de población no 
son suficientes para todos los individuos comprendidos en el censo 
agrario, tomando en cuenta la unidad normal de dotación y no se pue
da dotar complementariamente. 



II.-Cuando las tierras afectables coníorme a este código no bas
ten pare dotar a todos los individuos de un núcleo de población con 
unidades normales de dotación; y 

IlI.-Cuando siendo procedentes la ampliación o ampliación auto
mátca de un ejido, en los términos de este código, no haya tierras 
aiectables para resolver el problema económico de los campesinos. 

En su artículo 113 nos dice, que al iniciarse la creación de un 
nuevo centro de población agrícola, los campesinos que se hayan que
dado sin tierras, en los ejidos en que fueron censados, serán acomo
dados en las unidades normales de dotación vacantes en otros ejido;, 
de :0 región, una vez que en estos queden fijadas las necesar:as para 
colocar a los hijos de los ejidatarios que lleguen a la edad regla
mentcma en un plazo de cinco años a partir de la fecha de este pro
cedimiento. Los capacitados que no alcancen acomodo en esas uni
dades de dOlación, pasaráT' a integrar los nuevos cer:tros de población. 

Artículo 114.-Para constituir un nuevo centro de población, solo 
se afectarán tierras que por su calidad aseguren rendimientos para 
satisfacer las necesidadl'Os de poblados que se beneficien. 

Para la creación de los Centros de Población Agrícola se tomar6: 
como base las unidades normales de dotación en los términos de este 
código, según el número de individuos que formarán el nuevo centro 
y además, se incluirán las extensiones de pastos y montes que se re
quieran para las necesidades colectivas del mismo y para las explo
taciones ganaderas o forestales cuando éstas sean principales activi
dades económicas del nuevo centro. 

Tienen derecho a solicitar la creación de un nuevo centro de po
lJ!ación los grupos de veinte individuos o más que reúnan los siguien
tes requisitos: 

l.-Ser mexicano por nacimiento, varón, mayor de dieciseis años 
si es soltero y de cualquiera edad si es casado, o mujer soltera o 
viuda si tiene familia a su cargo. 

n.-Trabajor personalmente la tierra, como ocupación habitual. 
III.-No poseer a nombre propio y a título de dominio de tierras 

en extensión igual o mayor que la unidad normal de dotación; y 
IV.-No poseer un capital invertido en la industria o en el co

mercio mayor de dos mil quinientos pesos o un capital agrícola mayor 
de cinco mil pesos. 



Para establecer los nuevos centros de poblaci6n se tomarán tie
rras de propiedad nacional o privada, cuando se encuentren incultas 
o que lo hayan estado por más de tres años consecutivos, y a falte: 
de éstas, las cultivadas que excedan de las extensiones inafectables 
que señala el propio c6digo. 

Cuando deban afectarse varias fincas, se procurará seguir las re
glas de proporcionalidad de que trata el artículo 66. En igualdad de 
circunstancias las afectaciones Se localizarán de preferencia sin solu
ci6n de continuidad, en las propiedades que hubieren sido menos afec
tadas para dotaciones ejidales. 

No pueden ser afectadas tierras yaguas para constituir un nuevo 
centro de población, si con ello se lesionan derechos de núcleos de 
población á los qUe legalmente deban dotarse o restituirse. 

Los articulos relativos al procedimiento, los encontramos en el 
Capítulo V, y nos dicen le siguiente: 

Los expedientes relativos a nuevos centros de población Se ini
ciarán a solicitud de los interesados o a moción de la Dirección de 
Organización Agraria Ejidal, con anuencia de aquellos. 

Cuando se haya iniciado el procedimiento, de acuerdo con los 
artículos 113 y 114 y se tenga solicitud elevándolo al Presidente de la 
República para la resolución correspondiente. Estas resoluciones se
rán ejecutadas por la Delegación del Departamento Agrario a que 
corresponda. 

En las resoluciones presidenciales que ordenen la creación de un 
nuevo centro de poblaci6n, se precisará qUe dependencia de los Eje
cutivos Federal o Locales, deberán intervenir y contribuir económica
mente en el traslado, movilización e instalación de los campesinos. 

Las resoluciones presidenciales que creen centros de poblaci6n, 
sufrirán, respecto a las propiedades afectadas, los mismos efectos que 
las resoluciones presidenciales en expedientes dotatorios. 

"Código Agrario de 1942" (7). Los artículos que nos interesan del 
c6digo agrario vigente son los siguientes: 

Artículo 58, cuyo contenido fué modificado el 31 de diciembre d<: 
1962 y publicado en el Diario Oficial el 22 de enero de 1963, quedando 
de la siguiente· manera: 
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'Las propiedades de la Federación, de los Estados o de los Muni· 
cipios serán afectadas preferentemente a las propiedades privadas pa
ra dotar o ampliar ejidos o para crear nuevos centros de población eji
dal. Dichos terrenos se podrán también destinar. en la extensión estric
tamente indispensable, para las obras o servicios públicos de la Fede
ración, de los Estados o de los Municipios y no podrán ser objeto de 
colonización ni venta". 

Queda prohibida la colonización de propiedades privadas. 

Los núcleos de población indígena tendrán preferencia para ser 
dotados con las tierras yaguas que hayan venido poseyendo. 

Artículo 53.-Tienen derecho a solicitar la creación de un nuevo 
centro de población los grupos de veinte o más individuos que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 54, aún cuando pertenezcan 
a diversos poblados. 

Artículo 54.-Tienen capacidad para obtener la creación de nue
vos centros de población o acomodo en tierras ejidales excedentes, 
los campesinos que reúnan los siguientes requisitos: 

l.-Ser mexicano por nacimiento, varón mayor de 16 años, si es 
soltero, o de cualquiera edad si es casado, o mujer soltera o viuda, 
si tiene familia a su cargo. 

n.-........ . 
IIL-Trabajar personalmente la tierra, como OcupaClon habitual. 
IV.--No poseer a nombre propio y a titulo de dominio, tierras en 

extensión igual o mayor que la unidad de dotación; y 

V.-No poseer un capital individual en la industria o en el co
mercio de dos mil quinientos pesos, o un capital agrícola mayor de 
cinco mil pesos. 

Artículo 98.-Cuando en un ejido no haya tierras de labor sufi
cientes para satisfacer las necesidades de todos los individuos capa
citados, se procurará aumentarlas por cualesquiera de estos dos pro
cedimientos: 

l.-·Abriendo al cultivo tierras de pastos y de montes, con la ayu
da financiera de los Gobiernos de la Federación o de las entidades. 
del Banco Nacional de Crédito Ejidal, o bien con el empleo de capital 
privado y la cooperación de los ejidatarios del poblado, y 
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II.--Abriendo al cultivo tierras inaprovechables mediante la eje
<:uCÍón de obras de riego, saneamiento o desecación, en los términos 
de la fracción anterior. 

En la imposibilidad de satisfacer las necesidades del poblado por 
estos procedimientos, se hará la declaratoria de déficit de parcelas 
y se procederá a acomodar a los campesinos sin parcela en las va
cantes de los ejidos inmediatos, o tramitar la ampliación correspon
diente. 

Artículo 99.-Los campesinos que no hayan obtenido tierras en 
los ejidos de los núcleos de población en que fueron censados, se 
acomodarán en las unidades de dotación o parcelas vacantes de otros 
ej:dos de la región. 

Artículo 100.-Procederá la creación de un nuevo centro de po. 

blación, cuando las necesidades del grupo capacitado para consti
tuirlo no puedan satisfacerse por los procedimientos de restitución, do
tación o ampliación de ejidos, o acomodo en parcelas vacantes. 

Artículo 101.-Los nuevos centros de población se constitu~ránen 
tierras que por su calidad aseguren rendimientos suficientes para sa
tisfacer las necesidades de sus componentes. La extensión de los terre
nos de las diversas calidades que deban corresponderles se determi
narán de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 70 al 82. 

Articulo 102.-Al conceder la dotaciones a nuevos centros de po
blación, se tendrá en cuenta lo establecido en los Artículos 58 y 60 de 
este código (el 58 ya transcrito y el 60 que nos dice: Cuando dos Q 

más propiedades en igualdad de condiciones sean afectables, la dota
ción se fincará afectándolas proporcionalmente, de acuerdo con la ex
tensión y calidad de sus tierras). 

En caso de que varias fincas puedan contribuir a la dotación en 
igualdad de circunstancias, por cuanto toca a calidad de tierras, la'" 
afectaciones se localizarán de preferencia, sin solución de continuidad, 
en las propiedades que hubieren sido menos afectadas por dotacione3 
ordinanas. 

Art. 103.-Para constituir un nuevo centro de población no po
drán afectarse las tierras yaguas que legalmente deban dotarse. o 
resti tuirse a otros núcleos de población. 

68 



Los artículos relativos al procedimiento para la creación de estos 
nuevos centros, están contenidos en el Capítulo VII, y que van del 
Art. 271 al 277. 

Artículo 271.-Los expedientes relaEvos a creación de nuevos cen
tros de población se iniciarán a solicitud de los interesados, quienes 
declararán su conformidad expresa dé trasladarse al sitio donde se 
establezca aquel y su decisión de arraigarse en 

Dicha solicitud deberá publicarse en el Diario Oficial de la Fede
ración y en el periódico oficial de la entidad federativa de donde 
sean vecinos los solicitantes. 

Si los peticionarios han elevado una solicitud de dotación o de 
ampliación de ejidos sin resolución presidencial ni posesión provisio
naL deberán optar por estos o por la creación del nuevo centro· de 
población. Una vez que hayan optado por uno, Se suspenderá el otro. 
Esta determinación se notificará a la Comisión Agraria Mixta res
pectiva. 

El Departamento Agrario estudiará la ubicación del nuevo centr::> 
de población, la cantidad y calidad de la tierra, bosques yaguas 
que deba comprender y las fincas que puedan afectarse, los proyectos 
de urbanización, de saneamiento y de servicios sociales que deba 
establecerse y los costos de transporte, traslado e instalación de los 
beneficiarios. 

Estcs estudios y proyectos formulados se enviarán al Ejecutivo 
Local y a la Comisión Agraria Mixta de la entidad en cuya jurisdic
ción se proyecte el centro, para que en un término de quince día;:; 
expresen su opinión. Simultáneamente se notificará a los propietarios 
presuntos afectados y a los campesinos interesados, para que en un tér
mino de treinta días expresen lo que a sus derechos convenga. Trans
currido los términos, el Departamento Agrario emitirá dictamen que 
elevará a la consideración del Presidente, para que dicte la resolución 
correspondíente. 

Esta resolución de creación de los nuevos centros de población 
se ajustará a las reglas establecidas para la de dotación de ejidos, 
en cuanto a ·su contenido, publicación y ejecución y surtir.án respectr:
de las prop:edades afectadas, los mismos efectos que éstas. 
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Indicarán las dependencias del Ejecutivo Federal y de los Eje
eutivos locales que deban contribuir económicamente a sufragar los 
gastos de transporte e instalación de los campesinos. 

Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946 (8-), de~ 
rogada por el Decreto de 31 de diciembre, publicado en el Diario 
Oficial de 22 de enero de 1963. 

Esta ley declara de utilidad pública la colonización de la pro
piedad rural; nacional o privada, suceptible de mejoras que asegu
ren el establecimiento de nuevos centros de población y el incremento 
de la producción agrícola o ganadera. 

La colonización se llevará a cabo con elementos nacionales o con 
nacionales y extranjeros conjuntamente. Los requisitos para ser con
siderado como colono son los siguientes: 

l.-Ser casado civilmente o mayor de 21 años siendo soltero. 
n.-Estar apto para. los trabajos del campo. 
I1I.-No padecer enfermedades crónicas. 
IV.-Ser de buena conducta. 
V.-No estar procesado por delito que merezca pena corporal. 
VI.-Obligarse a cumplir el reglamento de la colonia. 
En lo que se refiere a la admisión de colonos extranjeros la ley 

establecía lo siguiente: la Comisión Nacional de Colonización previo 
acuerdo con la Secretaría de Agricultura y Ganadería, y la Secreta
ría de Gobernación fijará el orden de preferencia para la admisión 
de colonos extranjeros: pero serán preferidos los arrendatarios, apar
ceros y ocupantes de buena fe de los terrenos por colonizar. El propie
tario aÍectado tiene derecho a conservar en calidad de colono, el lote 
que indique el fraccionamiento ejecutado. 

El procedimiento de colonización podrá iniciarse de oficio o a pe
tición del presunto empresario. 

Los terrenos que no son colonizables conforme a ésta ley son 10:3 

siguientes: 

lo.-Los que tengan el carácter de reservas o zonas protectoras 
forestales o que estén destinados por la ley a algún fin especifico. 

20.-Las propiedades particulares en las que se haga una debid.! 
explotación agrícola o ganadera. 

70 



30.-Las pequeñas propiedades agrícolas o ganaderas en los tér
minos de la Fracción XV del articulo 27 Constitucional. 

Solo serán colonizables los terrenos en que su propietario mani~ 
fieste su conformidad y que esté debidamente explotado; y aquellos 
que sin estar debidamente explotados no permitan el establecimiento 
de más de 10 colonos, a menos de quedar comprendidos en un pro
yecto de conjunto que haga posible el establecimiento de grupos ma· 
yores. 

En su artículo 50. nos dice, la Comisión Nacional de Colonización 
y los particulares o sociedades mexicanas legalmente constituídas po
drán llevar a cabo una colonización, independientemente o en coo
peración. 

Los terrenos que deban ser colonizados serán previamente acon
dicionados y saneados, en su caso, mediante la construcción de cami
nos, obras de saneamiento y en general toda clase de mejoras terri
toriales que garanticen buenas condiciones de vida y de explotación 
económica. La comisión podrá auxiliar, tomando en cuenta las circuns
tancias que concurran la admisión anticipada de colonos. 

Procedimiento: Al iniciarse un expediente de colonización, la Co
misión Nacional de Colonización, recabará del Departamento Agrario, 
información para determinar si han quedado satisfechas las neces~

dades ejidales de los pueblos, en las zonas por colonizar. Esta peti
ción de la comisión deberá considerarse por el Departamento Agrario. 
para todos los efectos legales como solicitud de dotación de los pue
blos que carezcan de ejidos. 

El Departamento Agrario dentro de un plazo de 30 días que SP. 

contarán a partir de la fecha en que se reciba la petición, informará 
si el problema ejidal está resuelto o en estudio. En el primer caso se 
llevará a cabo la colonización; en el segundo se procederá a delimitar 
las zonas de posible afectación, hecho 10 cual, se llevará adelante lo: 
colonización de las tierras excedentes, sin perjuicio de incluir en dicha 
colonización, las superficies finalmente no afectadas, al dictarse las 
resoluciones presidenciales correspondientes en los expedientes ejidales. 

Como puede verse de los párrafos anteriores se desprende que la 
colonización se presentaba como un sistema subsidiarío del ejido. 
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Si la Comisión ha resuelto que deban colonizarse terrenos de pro
piedad privada, se notificará al propietario para que en el término de 
treinta días, a partir de ésta notificaci6n, manifieste si está dispuesto 
a colonizarlos por su cuenta o en cooperación con la Comisi6n o con 
el empresario promotor del proyecto de colonización. Si no está con
forme el Ejecutivo Federal expropiará las tierras. 

Podemos ver que la empresa colonizadora puede ser el propie
tario de las tierras que se quieren colonizar, una persona física dis
tinta del propietario o bien una sociedad. 

Cuando se trate de una colonizaci6n en propiedad privada la co
misión otorgará la autorización correspondiente al individuo o SOCie
dad mexicana solicitante, siempre que satisfaga los requisitos siguien
tes: lo.--comprobar la propiedad de los terrenos o el consentimientc 
si no es de su propiedad; 20.-sufragar los gastos que origine el es·· 
tudio que la comisión debe llevar a cabo para demostrar la aptitud 
del fundo y la conveniencia de la colonización; 30.-someter el pro
yecto a la comisi6n, o formarlo con ella; 40.--obligarse a aceptar como 
colonos a quienes designe la comisi6n; 50.-si el fundo está hipoteca
do, la conformidad del acreedor para llevar a cabo la colonización. 

El colonizador cuando actúe sobre fundos nacionales, además de 
cumplir con los requisitos establecidos en la ley, otorgará fianza o 
dep6sito a satisfacci6n de la comisión, que garantice el cumplimiento 
de lo convenido. Si el empresario no cumple el convenio de coloniza
ci6n la comisi6n declara este caduco, y lo notifica al empresario para 
que exponga pruebas y presente alegatos. 

En relaci6n con el precio encontramos los siguientes casos: a}.
en la colonizaci6n de propiedades privadas el precio que deben per
cibir los propietarios por sus terrenos se fijará de acuerdo con la ca
misi6n; b).-en los terrenos privados que se hayan expropiado el pre
cio se fijará en los términos del párrafo segundo fracci6n sexta del 
artículo 27 constitucional. Las superficies expropiadas pasarán libre de 
todo gravamen a la colonia. 

Si la colonización se hace por la comisión, el precio debe ser el 
del fundo, más las mejoras; si se hace por particulares puede aumen
tarse hasta en un 20%; si se hace en cooperaci6n, el aumento solo 



debe calcularse sobre el monto de los capitales aportados por los par
ticulares, quedando a beneficio de estos. 

El pago se hará en anualidades iguales vencidas a partir del se
gundo año de la celebración del contrato. El plazo no debe Ser menor 
de 10 años ni mayor de 25 anualidades; los saldos insolutos causan 
intereses que pueden fluctuar entre el 3% y el 8% anual a juicio de 
la comisi6n. 

Por causa de fuerza mayor, cuando hay pérdidas de las cosechas 
o de las crías, según el caso, se prorrogan los vencimientos por un 
año, pero si la colonizaci6n la lleva a cabo un particular los abonos 
se pagan con cargo al Fondo de Colonización, subrogándose la Comi
sión en el derecho para el cobro. 

Si la falta de pago es injustificada, el procedimiento varía subs
tancialmente. En tal caso, pasadas dos anualidades, se opera la res
cisión del contrato y la reversión a la colonia, para que ésta enajene 
la parcela. El colono afectado tiene derecho a recibir el 800/ 0 de 10 
pagado, en el momento en que la rescisión se dicte; el 200/0 restante 
y el aumento por las mejoras, quedan a beneficio de la colonia. 

Hasta el pago total del precio, toda enajenación es con reservo: 
de dominio. 

Las extensiones de los lotes no podrán exceder de las superficies 
señaladas en la fracción XV del artículo 27 Constitucional. para la 
pequeña propiedad, ni menor que la parcela ejida!. 

Ningún colono podrá enajenar, hipotecar o gravar en ninguna for
ma su parcela, sino en los términos establecidos en el reglamento de 
la colonia de que se trate, en el que siempre se establecerá que las 
enajenaciones no producirán ningún efecto si Se hacen a personas 
que no llenen los requisitos para formar parte de la colonia. 

Iguales reglas se observarán tratándose de sucesión hereditarin 
y deberá de acuerdo con el reglamento de cada colonia, procederSe 
según el caso, al remate de las parcelas en favor de personas que 
llenen los requisito...:; para ser colonos, o para reconstruir las parcela:: 
dentro de los límites autorizados para la colonia de que se trate. Si 
no se presentare comprador en esas condiciones, la administración de 
la colonia recogerá el lote para adjudicarlo posteriormente a persona 
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que reuna los requisitos que establece ésta ley. Se tendrán como in~ 
existentes los actos ejecutados contra el tenor de las anteriores dis
posiciones. 

La administraci6n de las colonias corresponde a la Comisi6n Na
cional de Colonización. En la administración deberán estar represen. 
tqdos la comisión y el empresario, en su caso, hasta que los colonos 
cubran el valor total de los lotes. Los colonos tendrán una represen
¡ación progresiva y proporcional a los pagos que vayan haciendo al 
valor de los lotes. 

"Ley de 30 de diciembre de 1946 que crea la Comisión Nacional 
de Colonizaci6n" (9), derogada también por el decreto de 31 de di
ciembre, publicado en el diario oficial de 22 de enero de 1963. 

En la misma fecha en que se expide la ley de colonización tam
bién se expide esta ley, que nos dice lo siguiente: La Comisi6n Na
cional de Colonizaci6n dependerá de la Secretaria de Agricultura y 
Ganadería. 

Atribuciones y Deberes: 

lo.-Promover la colonizaci6n de terrenos agrícolas en todos los 
lugares de la· República en que existan condiciones suficientes para 
garantizar el buen éxito agricola económico de las colonias. 

20.-Llevar a cabo con todo detalle los estudios y proyectos que 
requiera la creación de cada colonia, determinando las superficies 
necesarias, la magnitud y costo de todas las obras qUe se requieran, 
los cultivos más apropiados en la región de acuerdo con sus exigen
cias ecológicas y sus rendimientos económicos, la magnitud más con· 
veniente de las parcelas, la clase de instrumentos de trabajo que de·· 
ban emplearse, la clase de colonos que habrán de admitirse, la forma 
en que se pagarán los lotes, la administración y direcci6n de las colo
nias o su supervisión de esa administración en su caso. 

30.--Vigilar que las colonias se establezcan con todos los recursos 
econ6micos necesarios. para llevar a cabo explotaciones agrícolas o 
ganaderas eficaces. 

40.-Realizar las colonizaciones que se hagan por cuenta del Go· 
bierno Federal o de particulares o en cooperación COn el Gobierno y 
los particulares. 



So.-Aprobar y vigilar la ejecución de los proyectos que se lleven 
a cabo por particulares o por el Banco Agrícola, para que se cumplan 
las disposiciones de la ley y los reglamentos respectivos. 

60.-Aplicar en todas sus partes la ley de colonización y su re
glamento. 

Para los efectos de ésta ley se crea un '"fondo de colonización" 
que estará formado por: 

A).-La suma qUe para el objeto fije anualmente el presupuesto 
de egresos. 

BJ.-Los terrenos de propiedad de la nación que sean declarados 
aptos para la colonización, y los que la misma nación adquiera po=
aplicación de la Ley de riego o por cualquier otro título. 

C).-Todos los productos que obtenga la Comisión Nacional de 
Colonización. 

Este fondo será administrado por la Comisión Nacional de Colo
nización y con cargo a él se cubrirán los gastos que demande la eje
cución de proyectos. 

"Ley General de Población de 23 de diciembre de 1947" (lO), en 
ésta ley encontramos algunos preceptos que interesan a nuestro estu· 
dio, y por lo tanto dignos de mencionarse. 

Art. lo.-Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Gobernación, dictar o promover en su caso, las medidas 
adecuadas para resolver los problemas demográficos nacionales. 

Los problemas demográficos nacionales de que se ocupa ésta ley 
comprenden: 

l.-El aumento de la población; 
H.-Su racional distribución dentro del territorio; 
III.-La fusión étnica de los grupos nacionales entre si; 
IV.-La asimilación de los extranjeros al medio nacional; 
V.-La preparación de los núcleos indígenas para incorporarloz; 

a la vida nacional en mejores condiciones físicas, económicas y socia. 
les, desde el punto de vista demográfico. 

El aumento de la población debe procurarse: 
IO.-Por el crecimiento natural. 
20.-Por la inmigración. 



El Estado est~mulará la repatriación de los mexicanos, por con, 
dueto de la Secretaría de Gobernación, en cooperaci6n con la Secre
taría de Agricultura y Ganadería, y con los demás organismos fede
rales para lograr la fundación de colonias agrícolas, y radicarlos ahí. 
Ahora el Estado deberá estimular la repatriaci6n de mexicanos para 
trasladarlos a los nuevos centros de población agrícola ejidal que se 
están constituyendo en Quintana Roo, Tabasco, Campeche. 

Compete a la Secretaría de Gobernación: 

a}.-Promover, estimular y realizar el traslado de contingentes hu
manos de las zonas de la República densamente pobladas hacia las re
giones de débil densidad de poblaci6n, después de prepararlas, pre
vios los estudios correspondientes y los arreglos con las autoridades 
competentes para su radicación fácil y permanente. 

b).-Procurar el establecimiento de fuertes núcleos de población 
en los lugares fronterizos que se encuentren escasamente poblados 
(ahora el desplazamiento es hacia las regiones del Sureste), 

c).-Formular, escuchando las sugestiones del consejo consultivo "ll 
programa de acción que desarrollarán las dependencias del ejecutivo 
pqrq realizar la fusión étnica de los grupos nacionales y el acrecen
tamiento del mestizaje como medio de beneficio social. 

Llevará a cabo la Secretaria de Gobernaci6n el estudio de las 
siguientes materias: 

a),-Distribución y acomodo de los contingentes qUe proporcione 
la inmigración, 

b).-Problemas relacionados con el movimiento, acomodo y redis· 
tribución de la población nacional y extranjera. 

c),-Investigación de las causas que den o puedan dar origen 
a la emigración y medidas para prevenirla y evitarla. 

"Decreto de 31 de diciembre de 1962" (lI) I publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 22 de enero de 1963, por el cual se adi
ciona el artículo 58 del Código Agrario, y se deroga la Ley Federai 
de Colonización y la Ley que creó la comisión nacional de coloni
zaci6n. 
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CAPITULO III 

LA COLONIZA.CION COMO INSTRUMENTO PARA CONSOLIDAR 
LA REFORMA AGRAIDA 

l.-Presión demográfica en determinadas áreas del país. 

2.-Campesinos sin tierra con derechos a salvo. 

3.-Medidas aconsejables para evitar la emigración a 
los Estados Unidos de Norteamérica de trabajadores 
agrícolas. 

4.-Tierras virgen es que necesitan la mano del hombre. 





LA COLONIZACION COMO INSTRUNIENTO PARA CONSOLIDAR 
LA REFORMA. AGRARIA 

El crecimiento de la población y la deficiente distribución de la 
tierra, es lo que nos lleva a la creación de los nuevos centros de po
blación agrícola, bajo un régimen ejidal, como una institución, para 
tratar de resolver ambos problemas y así poder consolidar la reformr.r 
agraria, 

El Licenciado Gilberto Layo (1), nos dice: "Consideramos que cum
plir la Revolución Mexicana es poblar, que realizar los principios poli
ticos, económicos, interamericanos, es indiscutiblemente poblar y que 
poblar significa hoy para los paises latinoamericanos mayor fuerza y 
mayor bienestar", "Para elevar la población de México, para aumen
tar su densidad, para distribuir mejor la población para mejorar su 
calidad es necesario realizar algunas medidas que tiendan a crear 
las condiciones económicas y sociales, para así aumentar la produc
ción y reducir los fadores que impulsan a la emigración", 

l.-PRESTON DEMOGRAFTCA EN DETERMINADAS AREAS DEL 
PAIS,--La inadecuada distribución de la población en el territorio se 
expresa por las fuertes diferencias de densidad en las diversas zonas: 
la zona centro está densamentE;~ poblada, la zona pacifico sur está 
poco poblada al igual que la zona sureste ítsmica, en tanto que la 
zona norte se encuentra despoblada, 

La población se ha acumulado en las mesetas o valles centrales 
y se hace más escasa en las estepas y desiertos del norte, y en la 
parte sureste del país; ésta última zona a pesar de su fertilidad, por 
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ser regiones calurosas y húmedas, se ven abandonadas por el hombre 
que prefiere las zonas templadas y frías. 

De acuerdo con los datos tomados del último Censo Agrícola 
Ganadero (2) mencionaremos los Estados más densamente poblados, 
tomando en cuenta la superficie del Estado, su población y los habi
tantes por kilómetr02 que tiene. 

TLAXCALA 

Este es el Estado más pequeño de la República Mexicana y uno 
de los más densamente poblados. 

Superficie de 3,914 Km 2
• 

Población de 346,699 habitantes. 
Hob. Km 2 de 88.6 
Población Rural de 194,545 constituyendo el 56.1% de la pobla

ción total. 

ESTADO DE MEXICO 

Superficie de 21,461 Km2 
Población de 1.897,851 habitantes. 
Hab. Km2 de 88.4 
Población Rural de 1.165,135 constituyendo el 61.4% de la pobla

'::lón totaL 

MORE LOS 

Superficie de 4,941 Km2 

Población de 386,264 habitantes. 
Hab. Km2 de 78.2 
Población Rural de 180,730 constituyendo el 46.8% de 10: pobla

ción total. 

PUEBLA 

Superficie de 33,914 Km2 

Población de 1.973,837 habitantes. 
Hab. Km2 de 58.2 
Población Rural de 1.200,356 constituyendo el 60.8% de la poblal 

ción total. 



GUANAJUA'fO 

Superficie de 39,589 Km2 

Población de 1.735,490 habitantes. 
Hab. Km" de 56.7 

Población Rural de 930,007 constituyendo. el 53.6% de la pobla
ción tetaL 

HIDALGO 

:::uperficie de 20,987 Km" 
Población de 994,598 habitantes. 
Hab. Km" de 47.4 
Población Rural de 771,716 constituyendo el 77.6% de la pobla

ción tetal 

AGUASCALIENTES 

Superficie de 5,589 Km" 
Población de 243,363 habitantes. 
Hab. Km" de 43.5 
POblación Rural de 97,603 constituyendo el 40.1% de la pobla. 

ción te tal 

MICHOACAN 

Superficie de 59,864 Km" 
Población de 1.851,876 habhantes. 
Hab. Km 2 de 30.9 

Población Rural de 1.100,061 constituyendo el 59.4% de la pobla
ción tetal. 

QUERETARO 

Superficie de 11,769 Km 2 

Población de 355,045 habitantes. 
Hab. Km2 de 30.2 
Población Rural de 255,151 constituyendo. el 71.9% de la pob!.a

ci6n to.tal. 

Aho.ra bien, to.mando. en. consideración estos datos del Cense Agri-



cola Ganadero, nos encontramos qUe el número de habitantes por Km2 

rebasa el límite establecido, por lo que hay exceso -ele poblaci6n cam
pesina que se encuentra sin tierra para cultivarla y poder subsistir. 
Por otra parte el exceso de gente que hay en éstas regiones, qUe irá 
aumentando con el transcurso de los años, hace de la agricultura una 
actividad improductiva por lo siguiente, ellos mismos consumen lo que 
producen y en ocasiones no les alcanzará ni para satisfacer sus pro· 
pias necesidades, por lo cual no se obtendría ningún beneficio ni para 
ello como agricultores ni para el Estado Mexicano; este contingente 
humano que hay en exceso en éstas regiones, y que la mayoría son 
campesinos sin tierra y con sus derechos a salvo, cosntituYe el prin
cipal grupo humano que emigra hacia los Estados Unidos de Norte
américa, en busca de mejores condiciones econ6micas, ya que muchas 
veces en su país carecen del pedazo de tierra necesario para cultivarlo 
y poder subsistir. 

El Gobierno Mexicano deberá seguir encauzando, como lo ha ve
nido haciendo hasta ahora, a esa gran cantidad de campesinos hacia 
las tierras con recursos naturales suficientes para ser explotados, y 
que se encuentren poco pobladas como son las tierras que se encuen
tran en la zona sureste del país; y así los nuevos centros de población 
agrícola que se forman en ésta zona coadyuvan a la explotación ade
cuada de la tierra, y fortalecen un mercado interno que es indispen
sable para conseguir plenamente la industrializaci6n del país. 

2.-CAMPESINOS SIN TIERRA CON DERECHOS A SAL VO.-Unc 
de los grandes problemas agrarios de México, es el de los campesinos 
sin tierra con derechos a salvo; tierra sin la cual no pueden subsistir 
y raz6n muchas veces por lo cual emigran hacia los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

El Código Agrario vigente (3) en su artículo 81 párrafo tercero, 
nos dice: "Cuando las tierras de cultivo o cultivables~o sean suficien
tes para satisfacer las necesidades del núcleo de población ni hayrl 
tierras cuyos recursos puedan explotarse en los términos del párrafo 
anterior, los derechos de los individuos no beneficiados quedarán a 
salvo, para ser satisfechos por los medios que este c6digo establece". 
Confirma este concepto el Art. 252 Frac. IV del citado ordenamiento 
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que establece: "Art. 252, las resoluciones presidenciales contendrán: 
IV.-Las unidades de dotación que pudieron constituirse, las superfi
cies para usos colectivos, parcela escolar y zona de urbanización, el 
número y nombre de los individuos dotados, así como el de aquellos 
cuyos derechos deberán quedar a salvo". 

El Lic. Lucio Mendieta y Núñez, en su obra "El Problema Agrario 
de MéxlCO' nos "que hasta 1958 existian aproximadamente ... 
600,000 campesinos con derechos a salvo", cifra que debe de haber 
aumentado por el crecimiento demográfico de México y principalmente 
en la población ruraL 

Tienen derecho a recibir tierras reuniendo los requisitos que el 
cóligo agrario establece (4): los sujetos colectivos y los sujetos indivi
duales. Los sujetos colectivos son: las comunidades agrarias o indí
qenas y los núcleos de población carentes de tierras o que no la tie
nen en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades. De acuer
do con el Código Agrario vigente hay dos clases de núcleos de pobla· 
ción: el núcleo de población propiamente dicho y el núcleo de po
blación ejido!. El primero lo forma todo el poblado qUe pide tierras y 
aguas; y el segundo es el grupo de campesinos beneficiados con una 
dotac:ón. Sin embargo se usan como si fueran términos equivalentes. 
Las comunidades agrarias formadas generalmente por indígenas que 
poseen en común bosques yaguas desde tiempos remotos, 
constituyen también sujetos colectivos de derecho con perso
nalidad propia. Por lo que reSpE:lcta a los núcleos de población, única
mente adquieren la categoría de sujetos de derecho agrario siempre 
que lo compongan cuando menos veinte individuos y que su existen
cia en el lugar sea cuando menos de seis meses con anterioridad a la 
fecha de la solicitud. 

Carecen de capacidad para obtener dotaci6n de tierras, bosques 
o aguas: 

l.-Las capitales de la República, de los Estados y de los Terri
torios Federales; 

H.-Los núcleos de población cuyo censo agrario arroje un nú
mero menor de veinte individuos con derecho a recibir tierras por 
dotaci6n; 
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IlI.-Las poblaciones de más de diez mil habitantes; según el úl
timo censo nacional, si en su censo figuran menos de ciento cincuenta 
individuos con derecho a recibir tierras por dotación; 

IV.-Los puertos de mar dedicados al tráfico de altura, y los fron· 
terizos con líneas de comunicaciones ferroviarias internacionales; 

V.-Los centros de población que se constituyan dentro de los 
s:stemas de colonización organizados directamente por las institucio
nes federales o estatales expresamente autorizadas por la Federación 
para tal fin; y 

VI.-Las colonias agrícolas que se formen dentro de terrenos ob
jeto de contrato de colonización ya perfeccionado conforme a las leyes 
de la materia. 

El Lic. Lucio Mendieta y Núñez (5) nos dice: "Se considera que 
todos estos núcleos de población, no son principalmente agrícolas, sino 
industriales o comerciales, de tal manera que no necesitan tierras para 
llenar las necesidades de su población, sino que esas necesidades la3 
satisfacen por otros medios derivados de su misma calidad económica. 
Se trata de una presunción jure-et de jure que en nuestro concepto 
no deberá alcanzar a las colonias, ya que si bien es cierto que cuatn
do se fundan se les dota de tierras suficientes, cierto es también que 
al transcurrir el tiempo por el aumento de la población, pueden nece
sitar mayores extensiones y siendo núcleos de población tienen dere
cho como cualquier otro a ser dotadas de tierras yaguas". 

Los sujetos individuales qUe tienen derecho a recibir tierras por 
medio de dotación, ampliación, creación de nuevo.s centros de pobla·. 
ción agrícola o acomodo en tierras ejidales excedentes, tienen que 
reunir los siguientes requisitos: -

l.-Ser mexicano por nacimiento, varón mayor de dieciseis años, 
si es soltero, o de cualquiera edad si es casado, o mujer soltera o 
viuda, si tiene familia a su cargo; 

H.-Residir en el poblado solicitante por 10 menos desde seis meses 
antes de la fecha de la presentación de la solicitud o del acuerdo 
que inicie el procedimiento de oficio, excepto cuando se trate de la 
creación de un nuevo centro de población o del acomodo en tierras 
ejidales excedentes; 
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III.-Trabajar personalmente la tierra, como ocupación habitual; 

IV.-No poseer a nombre propio y a título de dominio, tierras en 
extensión igual o mayor que la unidad de dotación; y 

V.-No poseer un capital individual en la industria o en el co-
mercio de dos mil quinienios pesos, o un agrícola mayor de 
cinco mil pesos. 

Los peones o trabajadores de las haciendas tiene::". derecho a 
concurrir entre los capacitados a que se refiere el artículo anterior
mente citado; para el efecto, serán incluidos en los censos que se le
vanten con motivo de los expedientes agrarios que se iniciaren a peti
ClOn ellos mismos, o en los correspondientes a solicitudes de núcleos 
de población, cuando el lugar en que residan del radio 
de aÍectación del poblado solicitante, caso en el cual las autoridades 

de oficb. También tienen derecho al acomodo de 
los excedentes de las tierras restituídas o dotadas de un núcleo de 
población y a obtener gratuitamente una unidad de dotación en los 
centros de población que constituyen las instituciones federales y lo

autorizadas para el efecto. 

A partir del fraccionamiento de las tierras de cultivo, la propiedad 
de pasará, con las hmitaciones que el código establece, a los 
Ljidatarios en cuyo favor se adjudiquen las parcelas: y su distribución 
se hará el orden de preferencia que a continuación se es
tablece: 

o herederos de ejídatarios que 
estén trabajando en el ejido; 

en el cense 

II.--Ejidatarios incluidos en los censos, que hayan trabajado en el 
ejido aunque actualmente no lo hagan, siempre que comprueben que. 
sin causa justificada, se les impidió continuar el cultivo de su yv.,~~"I~ 

III.-Campesinos del núcleo de población que no hayan figurado 
en el censo, pero que hayan cuUvado terrenos del ejido de un mod:') 
:'egular durante dos o más años; 

IV.--Campesinos del poblado que hayan trabajado terrenos del 
ejido por menos de dos añOS¡ 

V.-Campesinos del mismo núcleo de población que hayan llega
do a ¡a edad exigida por éste código para poder ser ejidatarios; 
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Vl.-Campesinos procedentes de núcleos de población colindan
tes; y 

VII.-Campesinos procedentes de otros núcleos ejídales donde fal
ten tierras, 

Dentro de cada grupo se procederá de preferencia a entregar una 
determinada parcela al ejidatario que la haya venido ocupando o ha
ya realizado mejoras en ella; las demás parcelas se distribuirQl1 por 
sorteo, 

Cuando la superficie fraccionable sea insuficiente para formar el 
número de parcelas necesario, de acuerdo con el censo agrario, la eli
minación de los posibles beneficiados se hará en orden inverso al 
indicado, antes y dentro de cada una de las categorias establecidas, 
de acuerdo con las siguientes preferencias: 

a),-Campesinos mayores de 16 años y menores de 21 sin familia 
a su cargo; 

b),~Campesinos mayores de 21 años, sin familia a su cargo; 
c).-Campesinos con mujer y sin hijos; 
d),-Mujer con derecho; y 
e).-Campesinos con hijos a su cargo, 
En cada uno de estos grupos Se eliminará en primer término .:I 

los de menos edad, 

Error grave que presenta nuestro código es este de dar prefe
rencia a un sujeto de digamos 43 años, que a uno de 22 años, ya que 
este último se encuentra en plenitud de su vida, en la mejor condición 
fisica para poder desarrollar los trabajos agrícolas, 

Por último citaremos el Artículo 53 del Código Agrario en rela
ción con los artículos 81 párrafo tercero y 252 fracción IV, ya citados; 
el artículo 53 nos dice "tienen derecho a solicitar la creación de un 
nuevo centro de población los grupos de veinte o más individuos que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 54, aún cuando per
tenezcan a diversos poblados"_ 

Efedos,-EconómÍcos, porque muchos de ellos emigran hacia los 
Estados Unidos de Norteamérica, en busca de mejores condiciones eco
nómicas, y aportan su trabajo en beneficio o para el desarrollo de otro 
país, y no del nuestro; o bien sucede que estos campesinos se con-
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traten como peones de los grandes hacendados y su trabajo, su es
fuerzo reditúa en beneficio de los propietarios de esos grandes te
rrenos. 

Sociales, porque cuando estos campesinos emigran hacia las ciu
dades se produce una gran concentración de población en éstas áreas, 
bien sea porque_quieran trabajm en la ciudad, pero trabajo que casi 
nunca consiguen, pcrque no tienen la preparación necesaria; o bien 
porque vengan a contratarse pora irse a los Estados Unidos de Norte
américa como braceros, presen.tando un estado deprimente como lo 
vemos en la Plaza de la Ciudadela, o en otras ciudades como Monte
rrey, N. L., o San Luis Potosí, etc., dedicándose a la vagancia y en 
otros casos hasta a la delincuencia; esto viene a ser una lacra social 
que habrá que erradicar. 

Bien sucede que estos campesinos sin tierras y con sus derechos 
a salvo, formen grupcs e invadcm propiedades particulares o naciona
les causándose perjuicios ambos partes, o sea el particular afectado 
y los campesinos que invadieron las tierras. 

Conclusión.-A estos campesinos con derechos a salvo habría 
que trasladarlos a los terrenos nacionales que existen sin cultivar o 
que están deficientemente cultivados, dándoseles todas las facilidades 
para que logren buenos rendimientos de su trabajo; o bien crear las 
industrias necesarias en su propio suelo para su mantenimiento, pero 
dándoles la enseñanza, el crédito y los demás elementos indispensa
bles para que no fracasen. 

3.-MEDIDAS ACONSEJABLES PARA EVITAR LA EMIGRACION 
A ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA DE TRABAJADORES AGRI
COLAS. a).-Nociones oreliminares.-El problema de la emigración es 
sumamente compleJO, en cuanto a las razones que la motivan, proce
dimientos para lograrla y consecuencias resultantes. 

Es ésta una falla de nuestra organización social y política que 
hene largas y profundas raigambres y que se necesita remediar a toda 
costa. La inestabilidad y las inquietudes económicas de nuestro pueblo 
se compendian y agudizan en esa ola móvil de trabajadores desarrai· 
gados que no parecen encontrar ni la subsistencia, ni la tranquilidad 



en su propio país, y que en el ajeno'provocan incluso, un falso con
cepto del mexicar.o q:'e nos perjudica gravemente. 

La emigración en gran escala, en algunos países, depende de un 
sinnúmero de circunstancias entre la':.' que se pueden señalar como 
f14"1dameníales las siguientes: exceso de población, y por consiguiente 
una reducción de oportunidades en materia económica, persecucione:; 
religiosas, políticas, etc. 

En nuestro país, 103 objetivoi' de la emigración están claramente 
definidcs. Se trata de abandonar la patria temporalmente en busca 
de mejores condiciones económicas. 

Desde fines del siglo pasado, la emigración de mexicanos se ha 
canalizado hacia los Estados Unidos de Norteamérica, movimiento que 
conforme pasa el tiempo Se viene agravando al desplazarse o querer 
desplazarse, cada vez mayor número de compatriotas. Sin embargo, 
este prohlema comenzó a acentuarse al estallar la segunda guerra 
mundial, ya que el vecino país se vió urgido de trabajadores para sus 
campos, fábricas, trabajos de puertos, muelles, plantaciones de algo
dón y remolacha. 

Con este motivo (6) se iniciaron pláticas con el Gobierno mexica
no, (en época del Presidente M. Avíla Camacho), para garantizar con, 
diciones justas respecto del empleo, viviendas, salarios, transporte, 
garantias regreso, horarios en las labores, etc. 

Pero todavía quedaron muchos huecos en esa legislación protec
tora, tales como las enfermedades "contingentes", no profesionales, Pe
ro esto fué remediándose posteriormente. 

Este antecedente (7), de la contratación de trabajadores con pres
taciones justas, ocasionó que después de la terminación de la guerra 
muchos trabajadores quisieran volver, aún sin contrato, pasando la 
frontera de manera ilegal, o sea la inmigración clandestina que trae 
como consecuencia el abaratamiento de la mano de obra, y en conse
cuencia serios perjuicios para los trabajadores de ambos lados, mexi·
conos y norteamericonos. 

El principal contingente de cualquier movimiento migratorio, inte
rior o exterior, lo constituye los adultos jóvenes, siendo entre los 16 
a3Qaños donde se concentran estos movimientos, pero predominando. 



entre los 2a y 24 años. Siendo también en su mayoría solteros y de 
sexo masculino; ya que en el caso de que lo hagan mujeres van o 
desempeñar labores domésticas. 

b).-Legislación tendiente a proteger a estos emigrantes. El con
venio de 4 de agosto de 1942, los principios fundamentales de este con· 
venia sobre la contratación de trabajadores mexicanos para ser em· 
pleados en labores agricolas, fueron los siguientes: los mexicanos en 
:08 Estados Unidos de Norteamérica no podrán ser empleados en nin·· 
gún servicio militar; no sufrirán actos discriminatorios de ninguna es
peCle; disfrutarán de la garantía de transporte, alimentos, hospedaje 
y gastos de repatriación; no serán empleados para desplazar a otros 
trabajadores ni para abatir salarios previamente establecidos. 

En 1943 se firmó un convenio similar que estuvo vigente hasta 
el 31 de diciembre de 1947. 

Después tenemos el convenio de 1948, en el cual se estipuló lo 
siguiente: todas las garantías necesarias para asegurar a nuestros tra
bajadores; condiciones satisfactorias en materia de salarios, alojamien
to y atención médica; prestaciones por causo de occidentes o enfer
medades profesionales; transportación. libre de gastos; protección con
tra la discriminación y malos tratos, etc. 

En 1949 se firmó un convenio basado en el anterior, que estuvo 
vigente hasta el año de 1951. 

El acuerdo vigente es el de 1951 reformado (8), del cual vamos 
a extraer unos articulas que son de importancia para nuestro estudio: 

Art. 80.--Los trabajadores mexicanos no podrán ser destinados a 
trabajar, ni podrán permanecer en comunidades en donde existo dis· 
criminación contra mexicanos por razón de nacionalidad o ascendencia. 

Ar!' 16.-Contiene una garantía de trabajo, por lo menos de las 
tres cuartas partes de los días laborables comprendidos en el periodo 
total de vigencia del contrato de trabajo. 

Art. I9.-Responsabilidad del patrón respecto de lesiones y enfer
medades profesionales; y beneficios del l. M . S. S . 

. Pero uno de los principales problemas es la inmigración clandes
tina "espaldas mojadas", que necesita reglamentarse. México ha sos
tenido el criter;o de que para este prohlema Se necesita la 
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expedición de una ley que sancione severamente a los agricultores 
que fomentan y aprovechan el tráfico ilegal de nuestros trabajadores, 
pues mientras estos encuentren facilidades para obtener empleo inter .. 
nándose clandestinamente en el país del norte, persistirán en su acti
tud. Para lograr este propósito fueron presentados al gobierno mexi
cano varios proyectos de leyes que imponían castigos severos a quie
nes contratasen trabajadores ilegales, encontrando fuerte oposición por 
parte de los representantes de los granjeros afectados. Se reformaron 
estos proyectos en lo referente a sanciones propuestas, mermando con
siderablemente su eficacia. Se aprobó con las mencionadas alteracio
nes la ley sobre el tráfico ilegal de braceros el 20 de julio de 1952. 
Esta ley limita las sanciones únicamente a quienes oculten, alojen <:) 

transporten trabajadores ilegales y no a quienes den empleo a estos 

c) .-Factores que originan la emigración. Diversas opiniones se 
han vertido sobre las causas que originan la emigración de mexicanos 
hacia los Estados Unidos de Norteamérica. 

Ignacio GarCÍa Tél1ez (9), nos dice que los fadores por lo cual 
emigran las personas a los Estados Unidos son los siguientes: 

lo.-El crecimiento de nuestra población nacional. 
20.-La falta de empleo. 

30.-El crecimiento industrial de los Estados Unidos de Norteamé
rica y la escasez de trabajadores rurales. 

40.-El interés de los granjeros en disminuir sus costos de produc
ción con el abaratamiento de la fuerza de trabajo. 

50.-La especulación de intermediarios explotadores de los bra· 
ceroS. 

Si bien es cierto que estos factores arriba enunciados influyen 
enJa emigración; trataré de 4 factores que para mí son fundamentales 
en la emigración campesina, y son: 

lo.-INADECUADA DISTRIBUCION DEMOGRAFICA.-La población 
agrícola de México se encuentra inadecuadamente distribuída, suma
mente poblada se encuentra la zona del centro, según hemos visto en 
el punto primero de este capítulo, y así podemos ver que hay mucho:3 
campesinos labrando tierras inadecuadas para la agricultura y por 10 
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mismo su trabajo no les rinde los productos que necesitan para satis
facer sus necesidades. 

Este problema de' la defectuosa distribución de la población se 
remonta a la época precortesiana, ya que los aztecas, despojaron a las 
tribus antagónicas de la altiplanicie, que eran las más ricas y tenían 
un clima favorable; y así podemos ver como se fué haciendo el amon
tonamiento de gente en ésta zona. 

En la colonia, el indígena desplazado se refugió en las serranías, 
e:3tableciéndose el español en ésta región. En la actualidad es allí, don
de se localiza el mayor número de habitantes por kilómetro cuadrado. 
Esto hace que las tierras se encuentren agotadas por las siembras 
efectuadas desde hace varias centurias, siendo consecuencia que el 
agricultor no tenga posibilidades económicas para mejorarlas con abo
nos químicos o maquinaria modBrna. La mayoría de los agricultores 
que viven en éstas regiones, cuentan con menos de una hectárea de 
parcela cultivable, debido a la alta concentración humana. Sin em
bargo México cuenta con tierras que son factibles para hacerlas aptas 
para la creación de nuevos cenlros de población agrícola, así como 
tierras que con obras de saneamiento y drenaje se abririan para la 
agr:cultura y explotación conveniente; como 10 ha venido haciendo en 
la región del sureste del país, y gracias a lo cual se han logrado esta
blecer cientos de campesinos que carecían de tierras en sus lugares 
de y que lograrán establecerse con los nuevos centros que se 
abrirán en la región de Tabasco. 

Se ha dicho que uno de los factores que influyen para qUe los 
braceros se trasladen a los Estados Unidos de Norteamérica, es la pa
sibilidad de obtener mejores salarios, pero no hay que olvidar, que la 
mayoría de los hombres que emigran son de las regiones superpo
bladas donde la mano de obra es desproporcionadamente alta en re
lación C'cm lo demanda. Esto es principalmente cierto en los Estados d<:'" 
Michoacán, Guanaiuato, Querétaro, Aguscalientes, Morelos (lO). 

2o.-INADECUADA DISTRIBUCION DE LA TIERRA.~Alrededor de 
la distribución de la tierra han girado desde el año de 1912 hasta nues 
tras días, diversas tendencias sociales y políticas tratando de resolver 
este problema. 

~e puede decir que este ha sido y es él tema central de la doc-
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trina: revolucionaria y por consiguiente gubernamental. o sea la des 
trucción del latifundio y la repartición equitativa de la tierra. 

La anterior corriente estuvo suspendida por algún tiempo, al con
SIderar que las necesidades de los campesinos en este aspecto, esta
ban totalmente satisfechas. Pero la corriente contraria ha seguido su 
marcha, o sea repartición de las tierras al campesinado mexicano. 

Existen en la actualidad gran cantidad de campesinos sin tierras 
y con sus derechos a sal\l'o; también 'existen campesinos con menos de 
una hectárea de labor, además de los jornaleros que no poseen nin
guna. La reforma agraria va consolidándose, pero todavía sin haber 
llenado de una manera cabal las .necesidades de la clase campesina. 

Los resultados de esta situación son: si la parcela es insuficiente 
o no se posee ninguna. se alquilan como peones, o acuden a la indus
trta como jornaleros. La industria mexicana no puede absorver ésta 
tu~rza. pues la industrialización supone un previo aumento de la pro
auctiviaad agricola, que' permita aumentar el poder de compra de la 
poblaCión rural, viéndose por lo tanto los trabajadores y campesinos 
meXicanos obligados a emigrar al extranjero por la falta de ti0rra 
ptlra cultivarla y así sacar lo necesario para poder subsistir. 

3o.-FALTA DE CREDITO.-El crédito es otro elemento importante 
en la producción agrícola, porque TIERRA SIN CREDITO. es tiernJ sin 
maquinana, sin semillas y sin reservas para que el campesino puedq 
subsistir hasta el levantamiento de la cosecha. Esta es la razón por la: 
cual gran cantidad de campesinos. que poseen la tierra emigran. 

El crédito es otorgado o bien por particulares, o bien por Instltu
ciones oficiales. En el primer caso, casi siempre tienen un caracter 
usurero, ya que se le cobra un elevado. interés, y por otra parte ope
ran a troves ae una garantía real o venta de cosechas anticipada
mente. 

En la actualidad la Ley de Crédito Agrícola (Il), estableCe que el 
Sistema Nacional de Crédito Agr1cola estará integrado por la rama 
ejidal y por la rama agrícola. La primera para atender a los ejidata
rios; y la segunda para todos los que no tengan tal carácter, es decir, 
que sean agricultores o ganaderos particulares. 

En su articulo 20, dispone que la rama bancaria ejidal se CO!lS-
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tituya por el Banco Nacional de Crédito Ejidal y los Bancos Regio
'1ales de Crédito Ejidal. Asimismo, la rama agrícola bancaria deberá: 
formarse con el Banco Nacional de Crédito Agrícola y los Bancos re
gionales de crédito agrícola. 

En su artículo 50. enumera las func:ones de las Bancos Nacionales, 
de las cuales mencionaremos algunas: 

Organizar, reglamentar y vigilar el funcionamiento de los bancos 
regionales y de las sociedades k.lcales de crédito; hacer préstamos co
merciales, de avío, refaccionarlos e inmobiliarios; adquirir, vender y 
administrar bienes destinados exclusivamente a fomento e industria
lización de los productos agrícolas; pignorar las cosechas de su clien
tela para efectuar la venta de las mismas en las mejores condiciones, 
regularizando el mercado; garantizar créditos comerciales, de avio, 
refaccionaríos e inmobíliarios, concedidos por sociedades o particulares 
en auxilio y cooperación del crédito agrícola, mediante acuerdo del 
Ejecutivo FederaL 

En el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización se ha 
creado una dependencia denominada "Oficina de Cooperativos, Cré
dIto Supervisado y Desarrollo de la Comunidad", que presenta cier~ 

tas ventajas sobre el crédito agrícola empleado hasta ahora. 

El crédito agrícola supervisado (12). se ocupa de los campesinos 
con menor capacidad de pago, con menor capacidad de crédito, con 
menor preparación cultural y que ofrecen menores o ninguna garantía 
colaterales respecto a los créditos. Y siempre está dirigido a quienes 
practican una agricultura de subsistencia atrasada y de bajos ren
dimientos. 

El crédito agrícola supervisado o de capacitación prácticamentE" 
aumenta la capacidad de pago, la solvencia económica del campe 
sino, porque la supervisión asegura las inversiones correctas de los 
créditos obteni¿os, aumenta la productividad agrícola y los ingresos 
del campesilCo; y por consiguiente, por estos medios se aumenta la 
capacidad de pago de los sujetos de crédito. 

El crédito agrícola supervisCldo es un sistema adecuado a países 
en pleno desarrollo económico, de escasos recursos finanderos, de 
agricultura no suficientemente tecnificada, con población de señalado 
porcentaje de 'onaIíabetismo y de alto crecimiento demográfico; en 
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suma, de paises que tienen que cuidar de la mejor inversión de sus 
recursos financieros, garantizando al máximo la recuperación de sus 
créditos. 

Esta clase de crédito es una etapa de transición educativa que 
permite a la iniciativa privada, en cuatro o cinco años tomar a su cargo 
una clientela campesina más responsable, más preparada en todos 
sus aspectos, más pagadora. 

Hemos visto como las instituciones de crédito que han sido crea
¿as, tienen la buena intención <;le hacer llegar a los campesinos el 
crédito, pero han fracasado en parte, más no pOr la falta de bondad 
de las instituciones en sí, sino más bien por los hombres que las ma
nejan, que imponen una serie de requisitos técnicos y administrativos 
que complican el crédito oportuno, mediante una engorrosa y larga 
tram~tación. 

4.-INSUFICIENCIA DEL FACTOR IRRIGACION.-Es de suma im
portancia que las tierras dedicadas al cultivo se encuentren bien irri· 
gadas. La naturaleza a éste respecto no ha sido pródiga con nuestro 
país, ya que si bien es cierto que existen ríos grandes y caudalosos, 
algunos son cortos, insuficientes, o bien de aguas torrenciales impro
pios para la agricultura. 

El agua (13) ha sido siempre un factor importante en la vida de 
los pueblos, así vemos como nuestras más grandes culturas precor
tesianas se desarrollaron junto a los lagos y siguiendo las vegas de 
los dos; solo excepcionalmente se asentaron los grupos prehispánicos 
en zonas geográficas reducidas, donde el régimen de lluvias era regu
lar y suficiente. de ello lo tenemos en los lagos del Valle de 
México donde nació y floreció el Imperio Azteca; en el Lago de Pátz
cuaro, epicentro de la zona en que se desarrolló el pueblo Tarasco; 
el do Usumacinta, medianero del territorio donde lleg6 al zenit de su 
desarrollo histórico el pueblo maya. 

Durante la época colonial Se hicieron algunas obras de irrigación, 
como las hidráulicas de la Laguna de Yuriria en Guanajuato; la presa 
llamada de Huapango, jmüo con su red de canales con los que se 
regaba el Plan de Arroyo Zarco, en los Umites del Estado de México 
y Querétaro; las de lo región de Mixtequilla, en Tehuantepec, etc. 
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Durante la época independiente poco se hizo en materia de irrí· 
c.¡aC1Cill deb:do a las continuas asonadas, cuartelazos y guerras civiles, 
así como injustas guerras de intervención extranjera. 

Con el porfiriato puede decirse que el latifundismo reinante pro~ 
dujo un estancamiento en la construcción de obras hidráulicas. 

hasta que se inició la Revolución Mexicana cuando nuestro pue~ 
blo y los Gobiernos Revolucionarios entran en un vigoroso y sostenido 
esfuerzo para construir obras de irrigación. 

A continuación presentamos un cuadro con datos de 1958, que nos 
da una idea clara de las condiciones de aridez de nuestro país: 

Zona del pís, necesidades de agua. % de la superficie total del pal$ 
Zona de riego indispensable ....... 62.8% 
Zona de riego necesario ........... 31.2% 
Zona de riego conveniente ......... 4.5% 
ZONA QUE NO NECESITA RIEGO.. 1.5% 

El agua es un factor escaso, de la mayor importancia para la agri· 
cultura, y así se explica por qué en todo el mundo hay gran preocu~ 
poción por legislar en la materia. 

Así tenemos la Ley de Riegos de 1946, que nos dice en su Art. lo. 
ésta ley tiene por objeto promover, fomentar y encauzar la planea
dón, proyecto, construcción y operación de obras de riego, saneamien
to y protección de tierras y sus complementarias, así como colonizar 
las tierras beneficiadas, para oumentar, mejorar y asegurar la pro
ducción agrícola, procurando el máximo aprovechamiento de los recur· 
sos hidráulicos del país. 

Así considera de utilidad pública la formación de centros urba
nos agrícolas y el establecimiento de sus servicios públicos; la colo
nización de las tierras beneficiadas con las obras de riego, así como 
la adquisición de las necesarias para regularizar el régimen de pro
piedad de los distritos de riego. 

A la fecha los distritos de riego se han multiplicado por todo el 
ámbito geográfico del país, constituyendo una base esencial para el 
desarrollo de la política económica nacional, y básicamente de la Re
forma Agraria. 
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Desde 1926 a 1960 las superficies beneficiadas con riego son: 

Tierras Nuevas ..................... 1.450,632 Has. 
Tierras Mejoradas .................. 1.241,209 Has. 

Las tierras de riego repartidas por los Gobiernos Revolucionarios 
Se distribuyen de la siguiente manera: 

Ej idatarios beneficiados .................... 193,879 
Pequeños Propietarios y Colonos hasta de 

20 has. beneficiados ...................... 62,241 
Pequeños propietarios y colonos con parcelas 

de 20.1 a 50 hs. beneficiados ............ 9,520 

265,640 

Hemos visto como en los últimos regímenes presidenciales han 
adelantado grandemente en este aspecto, construyendo obras gigan
tescas de irrigación e hidráulicas que contribuyen grandemente a me
jorar las condiciones para el mejor aprovechamiento de tierras, que 
antes eran incultas dadas las condiciones naturales de las mismas, 
siendo de esperarse que ésta situación logre detener el éxodo de los 
campesinos, ya que al abrirse nuevas tierras, cada campesino tendrá 
una nueva oportunidad de que se haga efectivo el viejo anhelo de 
nuestra revolución, que cada campesino tenga su pedazo de tierra .. 

Hay algunas personas que piensan que el espíritu aventurero es 
otro factor importante en la emigración de los campesinos mexicanos, 
el deseo de conocer tierras extrañas; pero la mayoría de estos como 
patriotas que emigran en un plan de aventura, a mi parecer, son cas) 
siempre mecánicos, peluqueros, zapateros, etc., pero no campesinos, 
ya que la mayoría de nuestra población campesina es una gente arrai
gada a su patria, a la tierra en que ha nacido. 

d) .-Los efectos que produce la emigración: 

Económicos.-La emigración de los trabajadores agrícolas lesiona 
seriamente la economía nacionaL ya que cada hombre que se va sig
nifica. en frecuentes ocasiones, una parcela que deja de sembrarse, 
resultando ésta práctica contraria a los principios de la Revolución Me
xicana, que tiende a un mejoramiento de la clase campesina en tod03 
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los órdenes y cuyo triunfo fué posible por el sacrificio personal de los 
campesinos. 

Los efectos económicos de ésta emigración, son claramente desfa
vorables, ya que por la razón de edad y ocupación son los más pre
parados para las labores del CClmpo y así contribuir al desarrollo po
tencial económico mexicano. El agro de México, se va quedando des
provisto de trabajadores, sufriendo grave perjuicio la producción agrl
cola nacional. 

Sociales.-El aislamiento social en que vive el trabajador emigra· 
do no es difícil de percibir, ya que por un lado no siempre recibe U~ 
trato adecuado y por otra parte no tiene la intención de residir en el 
extraniero, no interviene de una manera constructiva y definitiva en 
la comunidad donde reside temporalmente. En casos excepcionales en 
que se trasladan con sus familias, sus hijos no asisten a las escue
las públicas, dado la dificultad del idioma y los problemas que pu
dieran tener con los otros niños, qUe se traducen en una discrimi. 
nación. Tampoco gozan de lugares de esparcimiento adecuados. De 
donde podemos concluir que klS relaciones con los norteamericanos 
son puramente comerciales, de trabajo, pero casi nunca sociales. 

Realmente desde el momento en que se trasladan de sus lugares 
de origen hacia los lugares en donde Se enrolan, como en el Distrito 
Federal, Monterrey, presentan un aspecto deprimente; aquí lo pode
mos ver claramente en la Plaza de la Ciudadela. 

e).--Conclusión.-Una vez que hemos analizado todos los factores 
que influyen en la emigración de nuestros campesinos, llegamos a'b 
conclusión de que emigran porque no poseen, en muchos casos, la 
tierra necesaria para cultivarla, pero no solamente la tierra, sino tam
bién el crédito, porque la tierra sin crédito es nada, el agua necesario 
para su parcela, y en general todas las demás prestaciones indispen
sables para lograr su establecimiento, entre las que podemos señct1ar 
los centros de adiestramiento técnico, el Seguro Social, etc. 

De acuerdo con la nueva politica agraria del régimen en motI" 
ría de colonización, se tienen todos los elementos necesarios -perra ~l 
establecimiento del campesino y gran cantidad de estos eIÍügran ,ha
ci.aJos Estados Unidos de Norteamér~ca por la carencia: de los factores 
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analizados, y si el gobierno tiene a su alcance estos elementos nece
sarios para su establecimiento, deberá de facilitarlos tal corno lo h~:t 

venido haciendo hasta ahora, con el establecimiento de los nuevo.; 
centros de población erl las regiones de Quintana Roo, Campeche y lo~ 
próximos a establecerse en Tabasco. 

Porque no creo que quien tenga Un pedazo de tierra y tos demás 
elementos necesarios para cultivarla, emigre hacia tierras extrañas un 
busca de mejores condiciones, y menos nuestra población campesina 
que se ha caracterizado por su arraigamiento a su lugar de origen. 
Qúizás sea una solución para remediar este fenómeno, aunque no creo 
que se acabe totalmente el desplazamiento de esos campesinos hade 
tierras extrañas. 

También podría evitarse este fenómeno, creando las industrias o 
empleos necesarios para los campesinos, porque la tierra no s~empré' 
Se estárá repartiendo, tiene que llegar un momento, y que debe de ser 
pronto, en que se habrán repartido todas las tierras aptas para la agri
cultura; y de igual forma deberá el gobierno poner todos los elemen
tOS que estén a su alcance para que no fracasen y no se o::onviertan 
en un problema para el mismo. 

4.-TIERRAS VIRGENE8 QUE NECESITAN LA MANO DEL HOM
BRE.-Como hemos visto en el punto primero de este capitulo, la po
blación se encuentra deficiente mente distribuida, porque la zona del 
centro es la que más densamente poblada está y casi despoblada la 
zona norte, qUe por su excesiva sequedad, sus heladas anticipadas y 

sus escasisimas lluvias la hacen ser una zona no apta para la agri
cultura; despoblada también se encuentra la zona del sureste, siendo 
una de las regiones más fértiles del país, pero se encontraba despo
blada debido a lo pantanoso e insalubre del lugar, pero ahora gra
cias a la actividad del gobierno, que ha logrado desecar esas grandes 
zonas pantanosas y por consiguiente lograr el saneamiento de la re· 

gión, así como la construcción de grandes obras que habrán de bene

ficiar a 1úom; los habitantes de ésta región, entre las que destaca la 

_ .... ...a ae Raudales o de "Malpaso", próxima a inaugurarse y que per

mitirá el riego de grandes extensiones de tierras de magnifica calidad, 
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y que asi mismo permitirá el control de las avenidas del Río Grijalva, 
10 cl:al facilitará el cultivo de una zona que anualmente se inunda. 

Con la expresión "Tierras Vírgenes", se quiere dar a entender tie
rras aptas para la agricultura, y que se encuentran sin cultivar poco 
o deficientemente cultivadas. 

La región que interesa a nuestro estudio es la zona del sureste 
del país, en la que encontramos, abundantes tierras ideales para la 
agricultura, como son las situadas en Campeche, Quintana Roo y Ta
base). 

Ahora bien, tenienao en consideración los datos tomados del últi~ 
mo censo agrícola ganadero (14) enunciaremos las tres regiones con 
grandes áreas cultivables y con poca población, teniendo en cuenta 
la sLperficie del Estado, su población y los habitantes por kilómetro 
cuadrado con que cuenta. 

QUINTANA ROO 

1:ste es un Estado que cuenta con grandes extensiones de terreno 
cultivables y uno de los suelos más feroces de la República. 

Superficie de 42,030 Km2 

Población de 50,169 habitantes. 
Hab. Km2 de 1.2 

Población Rural de 34,399 constituyendo el 68.6% de la pobla. 
ción total. 

CAMPECHE 

Este es uno de Jos Estados de terreno más propicio para cultivarlo 
y con poca población, de clima cálido y húmedo. 

Superficie de 56,114 Km2 

Población de 168,219 habitantes. 
Hab. Km 2 de 3.0 

Población Rural de 61,935 constituyendo el 36.8% de la pobla-
ci6n total. 

TABASCO 

Es el Estado de la República más hidrográfico y las tierras más 
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feraces que hay, lo que la haée ser una reglOn PfOplClQ para todas 
¡as producciones tropicales de México. A razón de todo esto hay gran
des extensiones de tierra qUe necesitan urgentemente la mano del 
hombre. 

Superficie de 24,661 Km2 

Población de 496,340 habitantes. 
Hab. Km2 de 20.1 
Población Rural de 364,079 constituyendo el 73.4% de la pobla

con total. 

. Según desprendemos de los dafos del Censo Agrícola Ganadero 
de 1960, éstas regiones Se encuentran despobladas y que necesitan uro 
gentemente la :inano del hombre para qUe produzcan y así poder ele
varlacondición del campesino, el progreso económico de la nación y 
resolver uno de nuestros más grandes problemas actuales, el de dar 
tierras a cientos de miles de campesinos que no las tienen y que neo 
cesitan de ella para subsistir. 

El problema del campesino sin tierra es añejo en nuestro país; 
ni la destrucción de los grandes latifundios, ni la reforma agraria, mo
tor de la revolución de 1910, lo han podido resolver hasta ahora. Se 
han distribuido varios millones de hectáreas entre los campesinos, se 
han creado distritos de riego, pero por otra parte el crecimiento de 
mográfico mexicano' y los alicientes representados por el reparto agra
rio, han sido factores determinantes para una concentración excesiva 
en el altiplano y en los distritos. de riego;.la mitad de la población 
campesina vive en la séptima parte de la superficie nacional. 

':Nos dice el LIc. Mer'Ídieta y N6ñez, que hasta 1958, existían apro
Ximadamente 600,000 campesinos con derechos a salvo, cifra que debe 
haber aumentado, y se ha llegado a afirmar que ya no existen tierras 
por repartir. Pero frente a este panorama pesimista está la existencia 
de casi cuarenta millones de hectáreas susceptibles de ser cultivadas, 
de éstas solamente se aprovechan unas veinte y cinco millones, por lo 
que aún quedan quince millones prácticamente v1rgenes, en donde 
pueden ser acomodados buena rqrte de esos campesinos con dere
chos a salvo. 

En tales circunstancias la insatisfacción de las necesidades más 
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· apremiantes produce íntrariquílídad en núcleos o menos nume-
rases que se lanzan a la invasión de terrenos nacionales y propiedades 
particulares, creando grupcs de población que no solo no resuelven 
sus problemas, sino que generan otros conflictos de muy diversa ín
dolE. 

Colonizar es hoy drenar los zonas superpobladas, trasladando :1 

lasamilías campesinas que en su lugares de origen carecen de ele
mentos suficientes de vida a zonas poco pobladas que cuenten con 
los 'ecursos naturales necesarios, como son las regiones situadas en 
el sureste del país. Los centros de población bajo ésta nueva concep
ción de la conquista de la tierra, coadyuva a la explotación adecuadG 
y fcrtalece un mercado interno que es indispensable para conseguir 
píenamente la industrialización del país. 

Así vemos como se han logrado establecer siete nuevos centros 
de población, bajo el régimen ejidal en Campeche, seis al margen del 
Río :le la Candelaria, y uno junto a la Laguna de Silvituc, y que son 
!')s ¡;iguientes: 

Venustiano Carranza 5,000 has. para 100 familias 
::stado de Méxíco 5,000 has. para 100 familias 
Monclova 5,000 has. para 100 familias 
Héctor Pérez Martínez 5,000 has. para 100 familias 
Miguel Hidalgo 5,000 has. para 100 familias 
\/ueva Coahuila 5,000 has. para 100 familias 
Adolfo López Mateos 3,500 has. para lOO familias 

:~n Quintana Roo se han establecido nueve centros de población 
agrkola, que son los siguientes: 

Galderita 4,800 has. para 36 familias 
Heforma Agraria 5,000 has. para 36 familias 
Huay-Pix 4,300 has. para 43 familias 
Xul-Ha 6,000 has. para 49 familias 
Bacalar 5,000 has. para 35 familias 
Cafetal 4,600 has. para 43 familias 
Caoba 5,800 has. para 23 familias 
Alvaro Obreg6n 6,000 has. para 23 familias 
Lag Guerrero 4,900 has. para 54 familias 
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Hasta ahora se puede decir que estos nuevos centros de población 
agrícola han funcionado con éxito. Con los nuevos centros que se pien
san establecer en Tabasco, en la zona del Limón, Se solucionará en 
gran parte el problema de los campesinos sin tierra y con sus derechos 
ejidales a salvo; se podría evitar en gran parte la emigración de los 
trabajadores agrícolas a los Estados Unidos de Norteamérica, en busca 
de mejores condiciones económicas, ya que en su propio país podrán 
alcanzar ese objetivo, trasladándose a esos nuevos centros que se es
tán creando en la zona del sureste. 
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CAPITULO IV 

COLONIZACION OFICIAL 

lo..-Decadencia de la colonizaci6n privada. 

20.-Derogaci6n de la ley de colonización. 

30.-10 nueva politica agraria del régimen. 





COLONJZACION OFICIAL 

Introducción.-La colonización oficial es la llevada a cabo exclusi
vamentl;;! por el Estado como tal, a través de los órganos encargados 
de llevcf!' a cabo esa función. 

En el México Independiente fué la forma que más se intentó usar 
de los diferentes tipos de colonización, aunque no dejó de emplearse 
la colo::1ización privada o la mixta. 

El Lic. A. Alan1s Fuentes (1), nos dice, "que cuando una coloniza
ción es: patrocinada por el Estado, generalmente se debe a que se 
trata da hacer frente a un exoeso de mano de obra que crea graves 
problemas, y el Estado para evitar que afecte a la economla general 
del pais, tratando de resolver eSe problema, lleva al campo a esa gente 
sin ocupación, aunque aclarando que debe tratarse de campesinos '{ 
organiza así una corriente colonizadora, les proporciona tierras, útiles 
de trabajo, créditos, capitales y la promesa de que Se harán propie
tarios de las tierras que se trabajen". Aunque en la actualidad se tiene 
otro concepto de la colonización y bajo un sistema ejido!. las tierras 
colonizadas ya no constituirán propiedad privada. 

Así podemos ver como la Comisión Nacional de Colonización se 
encargaba de: promover la colonización de terrenos agrícolas, en todos 
los lu~:ares de la República en que existan condiciones suficientes para 
garantizar el buen éxito agrícola-económico de las colonias. Llevar el 

cabo con todo detalle los estudios y proyectos que requiera la creación 
de cada colonia determinando las superficies necesarias, la magnitud 
y costo de todas las obras que se requieran, los cultivos más apro 
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colonización privada puede ser llevada a cabo por particulares o em
presas privadas creadas para ese fin. 

Cuando un individuo colonizaba su propiedad, se debía a que así 
podía burlar la ley, ya que su propiedad era un latifundio y no se les 
expropiaría, para satisfacer las necesidades ejidales, y sometiéndola .. -;( 
la colonización, con colonos falsos, lograría su fin. Así nos dice el Art. 
15, en caso de colonización no obligatoria, de terrenos de propiedad 
privada, la comisión otorgará la autorización correspondiente al indi
viduo siempre qUe satisfaga los siguientes requisitos: lo. comprobar la 
propiedad de los terrenos o el consentimiento si no es suyo; 20. sufra .. 
gar los gastos que origine el estudio que la comisión debe llevar a 
cabo para demostrar la aptitud del fundo y la conveniencia de la colo· 
nización; 30. someter el proyecto a la comisión o formarlo con ella; 40. 
obligarse a aceptar como colonos a quienes la comisión designe; So. 51 

el fundo está hipotecado, la conformidad del acreedor para llevar a 
cabo la colonización. 

La colonización puede ser llevada a cabo por empresas privadas 
constituidas permanentemente para llevar a cabo obras de coloniza 
ción con terrenos que aporten los socios o bien para llevar a cabo 
una colonización de terceros, imponiéndoles la ley todas las obliga
ciones que les impuso a los particulares; y cuando los terrenos no son 
de su propiedad les exige demostrar que la empreSa cuenta con la 
autorización del legítimo propietario. 

Una vez derogada la Ley federal de colonización, ya na pode
mos hablar de colonización privada, porque los terrenos nacionales y 
en general los terrenos rústicos pertenecientes a la Federación Se des
tinarán a construir y ampliar ejidos o a establecer nuevos centros de 
población ejida!. Y la colonización será llevada a cabo por el Estado 
a través de su órgano encargado de tal función, como lo es, el Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

2.-DEROGACION DE LA LEY DE COLONIZACION.-Lcr Ley Fe
deral de Colonización y la Ley que creó la Comisión Nacional de Colo
nización fueron derogadas por el decreto de 31 de diciembre de 1962, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 
1963 (7), 

lIt 



'LEY QUE ADICIONA EL ARTICULO 58 DEL CODIGO AGRARIO 
Y DEROGA LA LEY FEDERAL DE COLONIZACION Y LA LEY QUE 
CREO LA COMSION NACIONAL DE COLONIZACION". 

"ARTICULO UNICO".-Se adiciona el Artículo 58 del Código Agra
rio ¡:ara quedar en los siguientes términos: 

"Artículo S8.-Las propiedades de la Federación, de los Estados o 
de los Municipios serán afectadas preferentemente a las propiedades 
privGdas para dotar o ampliar ejidos o para crear nuevos centros de 
pobl,JClón agrícola". 

"Los terrenos nacionales y en general, lo.s terrenos rústicos perte
necientes a la rederación se destinarán a construir y ampliar ejido>3 
o a 9stablecer nuevos centro.s de población ejidal. Dichos terrenos se 
podr::rn también destinar, en la extensión estrictamente indispensable, 
para las obras o servicios públicos de la Federación de los Estados o 
de los Municipios y no podrán ser objeto de colonización ni venta". 

"Queda prohib,da la colonización de propiedades privadas". 

'Los núcleos de población indígena tendrán preferencia para ser 
dotados con las tierras yaguas que hayan venido poseyendo". 

TRANSITORIOS 

"ARTICULO PRIMERO.-Se derogan la Ley Federal de Coloniza
ción y la Ley qUe creó la Comisión Nacional de Colonización expe
dida el 30 de diciembre de 1946". 

"ARTICULO SEGUNDO.-El Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización vigilará el buen funcionamiento de las colonias existen
tes áebidamente legalizadas, ejerciendo las funciones que las leyes que 
por nedio de ésta se derogan, otorgaban tanto a la comisión de colo
nización, como a la Secretaría de Agricultura y Ganadería. Además, 
cuid<Jra escrupulosamente que se respete el estatuto jurídico que les 
corresponde por lo que toca al régimen de propiedad en las mismas y 

a su correcta administración, aplicando, en su caso, las sanciones que 
procedan". 

'ARTICULO TERCERO.-El Fondo Nacional de Colonización pa
sará al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, y se des-
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exclusivamente a satisfacer necesidades ejidales, mediante la creaci6n 
de nuevos centros de poblaci6n en los que Se dará acomodo a los 
miles de campesinos que en todo el país carecen de parcela". 

La Oficina de Prensa del Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonizaci6n declar6 que se darán los pasos necesarios para fortalecer 
e incrementar al máximo los programas de colonización aprobados por 
el Lic. Adolfo López Mateas, los cuales tienen por objeto reacomodar 
la población campesina del país en nuevos centros de población eji
dal que están siendo creados en la República". 

Los intentos colonizadores en nuestro país, empezaron en la época 
de la conquista, primero fué el afán de atesorar riquezas en beneficio 
de los conquistadores hispanos y de la corona. Los tiempos cambiaron 
y las circunstancias de aislamiento del México independiente determi
naron el nuevo sentido de la política de colonizaci6n de Tas tierras 
despobladas y sin provecho para el hombre; se promovió la inmigra
cI6n extranjera, estableciéndose diversas colonias que no funcionaron 
lo bien que se pensó al establecerlas, sus componentes nunca logra
ron asimilarse al medio nacional y nunca introdujeron métodos nuevos 
en la agricultura. 

La urgente necesidad de hacer producir todos nuestros recursos 
originó que se orientara el esfuerzo del sector privado hacia el campo. 
Se le entregaron en propiedad enormes extensiones de tierras, encla
vadas en no pocos casos en los distritos de riego; pero la carencia de 
una planeaci6n adecuada, de vigilancia y de asesoría técnica, aunada 
a la insalubridad, al aislamiento entre los centros de población y los de 
consumo, y a la falta de recursos suficientes, provocaron un fracaso 
más. 

Es por eso que actualmente de acuerdo con el nuevo programa 
de colonización, se siguen determinadas reglas o normas, que irán en
cauzando lo relativo a la colonización. Entre las medidas que han to
mado es la de verificar el traslado de campesinos solos, sin sus fami
lias, hasta que Se encuentren perfectamente establecidos en los nue
vos centros de población agrícola. La experiencia ha demostrado el 
inconveniente de verificar movilizaciones de campesinos sin un plan 
previamente establecido para evitar problemas qUe se presentan en 10 
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práctica, al trasladarlos, como se hacía anteriormente con sus familias, 
exponiéndolos a vivir a la intemperie, sin ningunos recursos, 10 cual 
determinaba el fracaso de la colonizaci6n. 

El régimen actual en el programa de colonización incluye la reali
zaci6n de una serie de trabajos que evitan los problemas que se pre
sent:;¡ban anteriormente y que aseguran el arraigo de los colonos que 
se trasladan a las zonas por colonizar. Así se procede al acondiciona
miento de los lugares para la instalación de los primeros campesi!}os 
y del personal técnico administrativo comisionado por el Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, continuando con el deslinde de 103 
üerros y localización de las obras, delimitación de la zona urbana. 
fraccionamiento, localización y actos de posesión. 

Así podemos ver como a los campesinos que van a formar los nue
vos centros de población agrícola, bajo el régimen ejida!, se les utiliza 
pam desmontar las superficies cultivables, a aserrar la madera, a cons
truir sus casas donde irán a vivir, sus muebles y demás enseres nece
sarios para su comodidad y subsistencia. Sus casas que construyen 
son modestas, pero cómodas, constan de sala, comedor, dos recáma
ras, cocina y baño. 

El Programa de Colonización establece que la superficie para 
cadel familia debe ser de 50 hectáreas, de las cuales 20 serán de dis
frute individual y 30 de disfrute colectivo. 

Los campesinos que deban trasladarse a los nuevos centros d.e 
población agrícola, deberán reunir los siguientes requisitos: 

IO.-Ser mexicano por nacimiento. 
2o.-Ser campesino con derechos a salvo. 
30.--Ser casado entre los 18 y 30 años. 
4o.-Que se encuentre en perfecto estado de salud; apto para 

desElmpeñar labores agrícolas. 
Sa.-Que sean de buenas costumbres. 

El nuevo programa de colonización tomando en cuenta que los 
campesinos generalmente no están en condiciones de solventar los 
gastos de su propia manutenci6n y de su familia, el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, les hace un préstamo o anticipo de 
quince pesos diarios, recuperable a cuenta de futuras cosechas; canti· 
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dad que se les proporciona por el tiempo que sea necesario hasta en 
. tanto. estén en condiciones de sostenerse por sus propios recursos. 

También en calidad de préstamo se les proporcionan al colono otros 
servtcios,tales como el importe de su pasaje y el de su familia.· Ade
más al movilizar a éstas personas se hacen las gestiones necesarias 
.ante la Secretaría Salubridad y Asistencia Pública,para la im
plantación de servicios asistenciales. 

Para la mejor organización de los nuevos· centros de poblad&. 
agrícola en la realización de los trabajos, solo pueden tomar parte en 
ellos: los técnicos comisionados por la Secretaría de Colonización y 
Terrenos Nacionales del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni
zación, y los colonos, no permitiendo por ningún motivo la intervención 
de trabajadores que no tengan el carácter de colonos, salvo en el case 
en que sea indispensable el concurso de trabajadores especializados 
y esto únicamente por tiempo limitado. 

Por primera vez el factor determinante del éxito de una empreSa 
de tal envergadura, como lo ha sido lacreaGÍón de los nuevos centros 
de población agrícola en la región del sureste, en condiciones adver
sas de clima y comunicaciones, ha sido la voluntad del hombre y su 
qElterminación de vencer a la selva. El auxilio estatal muy importante 
y necesario se complement6 con el máximo de aprovechamiento de los 
recursos naturales y humanos disponibles. Una empresa qUe muchos 
juzgaron irrealizable por lo cuantioso de las inversiones y 10 reducido 
del presupuesto público, se ha logrado COn una inversión realmente 
baja. 

Para poder ver realizaqa ésta empresa, se tuvo que eliminar a 
mtermediarios y contratistas, se. aprovecharon hasta donde fué posible 
los elementos regionales y solo· algunos materiales que no fué posible 
obtener en la zona, fueron llevados de afuera, como lo es la maqui
naria, la varilla, cemento. 

Por otra parte el campesino no recibió una dádiva, un regalo, su 
fuerza de trabajo constituye la inversi6n más valiosa, no ha encontrado 
la mesa puesta¡ sino qUe ha tenido que esforzarse, que luchar, que 
dejar en cada brecha, en cadc.t surco, en cada árbol derribado, buena 
parta de sus energías. Ha tenido que trabajar jornadas intensas, qué 
süftit m:i:!penalidacles, pero no ha desfallecido¡ ·est~demostFando·.qué 
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el cClmpesino mexicano es capaz de llevar a buen término cualquier 
empresa, que no es flojo, ni indolente, la imagen del hombre de hua
rache, de sombrero de palma y de calzones de manta acurrucado fren
te a la puerta de su choza, aquí no tiene cabida. 

Por supuesto que hubo y habrá desertores, hombres apáticos a 
quienes el menor esfuerzo los asusta. A pocas semanas de haberse 
iniciCIdo los desplazamientos, primero en Quintana Roo y después en 
Campeche, y de seguro en Tabasco, algunos comenzaron a regresar 
a sus antiguos hogares, pero siempre hubo y habrá otro hombre dis
puesto a ocupar su sitio; y esto viene a ser en beneficio de los nuevos 
centros de población agrícola, ya que así se va seleccionando el per
sonal y solamente quedará el más apto para las labores agricolas y 
que en verdad deseen trabajar la tierra. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-Una vez realizada la conquista, España se preocupó 
por colonizar éstas tierras de la naciente América, asi lo vemos desde 
la Ley dictada en 1513, "para arreglo y distribución de la propiedad" 
y laH instituciones creadas para este efedo, tales como las mercedef; 
reales, las capitulaciones y en general las demás leyes analizadas e!1 
el capitulo primero. 

SEGUNDA.--La colonización se hizo primero con el fin ¡egal y el 
verdadero, de atesorar riquezas en beneficio de los conquistadores his
panos y de la corona. Los tiempos cambiaron y las circunstancias del 
aislamiento de las fronteras y litorales del México Independiente, deter. 
minc¡ron el nuevo sentido de la politica de colonización de las tierras 
despobladas y sin provecho para el hombre. Actualmente se le asigna 
una naturaleza esencialmente socio-económica, como fenómeno de ex
pansión del Estado, constituyendo el medio de desahogo al exceso de 
població!1 y de ayuda para los campesinos necesitados. 

TERCERA.~Durante los trescientos años que duró la época colo· 
nial, los indígenas se vieron despojados de sus propiedades, todo esto 
a p"sar de la Legislación de Indias que trató de protegerlos, y trajo 
como consecuencia el acaparamiento de tierras por parte de los es
pañoles y la miseria de los ind1genas. 

CUARTA.--Esa serie de despojos cometidos por los españoles en 
con~ra de la propiedad de 10 ind1genas, fué un factor importante para 
la consumación de la independencia: ya que se pensaba que alcan-
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zando la independencia se repartirían las tierras a los qUe la traba
Jaran. 

QUINTA.-Durante la guerra de Independencia vemos como se dic
taron algunas leyes para repartir la propiedad rústica, y así pedemos 
observar en el "Proyecto para la confiscación de intereses europeos y 
americanos adictos al gobierno español", dictada por Morelos, la gran 
visión qUe tenía este caudillo acerca del problema agrario, ya que 
trataba de evitar el latifundismo y que la tierra sea para quien la 
trabaje. 

," 

SEXTA-En el México Independiente nos encontramos con dos 
grandes prqblemas. grandes áreas superpobladm; y una mala distribu
ción de la tierra y se creyó que se resolverían ambos problemas por 
medio de la colonización; pero esto fracasó debido a que los hombre3 
seleccionados para colonizar no eran campesinos sino militares; que 
las tierras escogidas para que fueran colonizadas eran tierras en su 
mayoría estériles y no aptas para la agricultura; y que las personas en
cargadas de realizar la colonización, no cumplieron sus obligaciones 
contractuales al respecto, 

SEPTIMA.-Un grave error que cometió el Gobierno Mexicano! y 
fundamentalmente los Gobiernos Locales interpretando la Ley. de Co
lonización. fué el de colonizar las fronteras con. elementos extranjeros, 
éausa que influyó grandemente en la pérdida de la mitad del terri
torio nacional. 

OCT Á V A .-Las leyes de colonización en la primera etapa en que 
dividimos nuestro estudio, no fueron conocidas por los indígenas por 
diferentes circunstancias, y si acaso las llegaron a conocer no los bene
ficiaban, porque el indio de esa época era un ser apegado a su lugar 
de origen, a consecuencia del sistema de encomienda. 

NOVENA.-Uno de los más nefastos resultados de la colonización 
se obtuvo con las Compañías Deslindadoras, creadas por la Ley de 
'IB75 y reafirmadas por la Ley de 1BB31 ocn el objeto de fomentar la 
oclonizaci'ón, según lo hemos visto anteriormente por las diversas opi
niones analizadas. 
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DECIMA.-El establecimiento de colonias extranjeras y la inmi· 
gración extranjera en nuestro territorio, no han venido a beneficiar en 
nada al campesino mexicano, porque solo han utilizado a este como 
peón y nunca Se han logrado asimilar al medio nacional, siguen sien· 
do extranjeros, conclusión a la que hemos llegado después de analizar 
algunas de las colonias extranjeras establecidas en México. 

DECIMA PRIMERA.-EI Artículo 27 Constitucional viene a ser la 
base legal de todo nuestro sistema agrario; y es el resultado de la 
lucha del campesinado por obtener la tierra de la que injustamente, 
a través de los años, fué despojado. Se consagra, por vez primera en 
el mundo, .en una Constitución las garantías sociales, al considera~ 
en el citado artículo a la propiedad con una función sociaL 

DECIMA SEGUNDA.-En ésta época contemporánea ya no nos en
contramos con una legislación tan profusa y abundante como en el 
siglo pasado; con base en el Artículo 73 Constitucionat fracción XVI 
se expidieron dos leyes, ambas derogadas por el Decreto de 31 de dI
ciembre de 1962, que viene a establecer un nuevo concepto de coloni
zación a través de los nuevos centros de población ejida!. 

DECIMA TERCERA.-La nueva política agraria del régimen en ma
teria de colonización, da a éste término un nuevo concepto, porque 
las tierras ya no se repartirán en propiedad privada, sino formando 
nuevos centros de población agrícola bajo el sistema ejidal; aunque 
seguirá siendo eSe desplazamiento de gente campesina de los lugares 
superpoblados a aquellas regiones que cuenten con los suficientes re·· 
cursos naturales y con poca población. Tampoco se permitirá la colo
nización en terrenos privados, sino que será en terrenos nacionales y 
a base de elementos mexicanos por nacimiento con sus derechos ejí
dales a salvo. 

DECIMA CUARTA.-En el Código Agrario de 1934 encontramos la 
fuente de la Creación de Nuevos Centros de Población Agricola, que 
servirán para el reacomodo de la población rural mexicana; con ésta 
acción se quiso beneficiar al campesino mexicano. 

DECIMA QUINT A.-De acuerdo con las estadisticas relativas al 
úlUmocens~ -agrkola ganadero, encontramos grandes áreas superpo-



bladas como son los Estados del centro de la República, con miles de 
campesinos sin tierra y con sus derechos a salvo, que deberán ser 
trasladados a las tierras con recursos naturales suficientes y qUe cuen
ten con poca población. 

DECIMA SEXTA.-En la reglOn del sureste del país encontramo'5 
grandes extensiones de tierra aptas para la agricultura y con escasa 
población, según se desprende del último censo agrícola ganadero; 
así hemos visto como se han logrado establecer nuevos centros de po
blación agrícola bajo el régimen ejidal en Quintana Roo y Campeche, 
y los próximos a establecerse en el Estado de Tabasco, a donde de
berán ser trasladados esos campesinos de las áreas superpobladas y 
que estén con sus derechos ejidales a salvo. 

DEClMA SEPTIMA.-Gran cantidad de campesinos sin tierra y con 
sus derechos a salvo, emigra hacia los Estados Unidos de Norteamé
rica en busca de mejores condiciones económicas, ya qUe aquí muchas 
veces carecen del pedazo de tierra necesario para cultivarlo y poder 
subsistir; una medida aconsejable para tratar de evitar este fenómena 
es el trasladarlos a los nuevos centros de población que se están abrien
do en ia región del sureste; porque según hemos visto el principal 
contingente humano que emigra proviene de los Estados del centro 
como Tlaxcala, Michoacán, Querétaro, etc., que son las grandes áreas 
superpobladas del país. 

DECIMO OCT AV A.-La experiencia ha demostrado que la coloni
zación que en tiempos pasados se hacia sin ningún plan fracasaba: 
por lo cual ahora se está procurando corregir ese error; así nos encon
tramos primero el acondicionamiento de los lugares para la instala
ción de los primeros campesinos y del personal técnico administrativo 
comisionado por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
continuando con el deslinde de las tierras y localización -de las obras, 
delimitación de la zona urbana, fraccionamiento, localización y actos 
de posesión, todo ello respondiendo a un plan de conjunto. 

DECIMA NOVENA.-De acuerdo con el nuevo programa de colo
nización se lleva a los campesinos sin sus familias al lugar donde se 
establecerán los nuevos centros de población, y no es sino hasta que 
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Se encuentran perfectamente establecidos que se permite el traslade 
de toda la familia; porque la experiencia nos ha demostrado las pena
lidades que sufrieron los campesinos con sus familias cuando Se tras
¡adabn juntos de acuerdo con el antiguo sistema de colonizaci6n. 

VIGESIMA~De acuerdo con el programa de colonizaci6n, son 10;5 

propios campesinos, con la ayuda técnica necesaria proporcionada por 
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, los que se en. 
cargan de desmontar las superficies cultivables, de construir sus casa3 
y en general de acondicionar el terreno a donde irán a vivir; y así 
podemos ver como se hace verdad el principio que dice: "Todo lo qUe 
se logra a través del esfuerzo personal se le tiene cariño". 

VIGESIMA PRIMERA.---Realmente de acuerdo con este nuevo plan 
de colonización, el campesino ha tenido que sufrir mil penalidades, 
pero así está demostrando que el campesino mexicano es capaz de 
llevar a buen término cualquier empresa, y que no es flojo, ni indo
lente, la imagen del hombre de huarache, de sombrero de palma y de 
calzones de manta acurrucado frente a la puerta de su choza, no tiene 
cabida en los Nuevos Centros de Población Agrícola, bajo el régimen 
ejido!. 
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